
BOLSA DE .MADHID.-Cotizach}n oficial del .-lía 22 de Encl'Ü de 19:3G.
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82,:m
82,2,j

R2,roO
82,iiO
82,[,1)

101,00
101,llO
101,UO
101,00
líJl,90
101,UO

OS,{IO
{lB, lía
HS ,fJO
OS,líO

Titulos 5 % amortizable. emisUin 1927. (Sir¡ impuesto.)

Serie F, de 50.000 peset<ls nominnles, 1 al 8.860 .
J E. dc 25.(()() • ~ 1 al 15.0UO .
:1 D. de 12.500 J » t al 26.600 ..
» e, de 5.000 I » 1 al 244.100" ..
.. R, de 2.500» :1 ] al 288,00.0 ".
Jo A, de 500» :1 1 al 886.067 ..

Titulos 5 % nmortiznble, emiaión 1927. (Con implleato.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al S.()J() .

» E. de 25.000» » 1 ill 9.000 ..
t D. de 12..íOO J J 1 al 15.000 ..
t C, de 5.(XlO» J 1 al 144.00:J ..
:1 D, dc 2.500» » 1 al 169.000 .
» A, de 500» :1 1 al 520.236 _.

Títulos Deud" amortizable al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas llo111illa¡es, 1 al 725 .
:1 e, de 100.000» » 1 al 725 .
J F, de 50.000» :1 1 al 8,625 .
» 1<:, dc 25,000 I :t 1 al 18.552 ..
:1 D. de 12.500 t :1 1 al 14.999 ..
.J C. de 5'cKX). Jl 1 ni 80.000 .
» D, de 2.500:1 :1 1 al 75.UOO .
» A. de SOO. » 1 al 202.500 .

Titulos Deuda amortizable 1\1 4 % (emisión (la 1928).
Se ríe n, de 200.000 pesetas nominales, I al 2.000 .

:D G, dIO 80.000 J Jl 1 al 915 .
» F, <le 40.000 11 :1 1 al 4.659 ..
I r~, de 20.000» » 1 al S,OOO.~ 9S,úO
:1 D, dc 10.000:1 ~. ] al 1O.On .
» C, de 4.000. » ] al ZO.OOO...... ni~, ti!)
» n, dc 2.000 J :1 1 al 50.000...... OoS, [¡ti

» A, de 400.. » 1 al 14I.S(X)...... ÜH /Jü
Tíluloll DelluR IUnorli:!able ni 4,50 % (emisión do 1928).

Serie JI, (le 50,000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .
» Jo:, de 25.000:1 Jl 1 al 3.000 ..
I D. dc 12.500 t ) 1 al ó.O()() ..

» C. de S,(lOO 11 !I 1 al 29.000 "11 00.00
• D, de 2.500» I 1 al 25.000..... 100, Of)
» A. de 500» .. 1 al 85,000 .

Títulos Dmlllil nl11ol'límh!o /11 5 % (en¡isi¡m de 1928).

Serie F, de 50.000 pc.o.ctas nominales, la! 1.500 ..
J E. de 25.000 ~ .. 1 al r.sno .
» D, dc 12500 11 J 1 al ('(Y.'() II0~,Of)
11 e, de 5.000 J • 1 al 40.000......... ]0:) ,00
J 1J, de 2.5(111)> J 1 al 22000.........

1
.

j A. ele 500. .. 1 al 80.0r0......... IO~..~

00,00
OlJ,16
09,115
!J!} J GO
9D,00
81>,00

70,80
8<1,75
82,00
R2,:W
82,:10
S;¡,OO
sa,oo
¿.;:J ,OU

88,00
~).l,00
ü7 ,10
07, H)
H8,!J0
! 8,!l0
DR,UO
08,00

100,2;;
]00,2,;
lOO,2fí
100,2,,)
100,25
I{)O,2ií

102,35
102,36
lú2,:W
102,3(1
102,35
102,35

101,:!,j
lO~;OO
102,00
102,25
1P" I)/j

102;2;1

21.1.1)36
21.1.036
21.1.fl36
21·1-03G
21.1.1)36
21.1.036

2.3.!J35
4·3·035

1·1.1.11:lG
14·1-U:W
21.1.0:m¡·
21.1.!l36
21-1.U:H>1
21·1-93U,

¡
20.]003°1
21·1.U:W
2'·1-Il~Jtl

21.1.0:mi
21.1-0SI)·!
.í!lJ·l.9:W

I

0'1.D::ol
21-1.9:3t1 1

2/.'.0:3(,1
21. [.!J;wl
2t.1.Ü:1OI
21-[-0.10

1

21.1.030¡
20.I.V:JO
20.1.0:lUi
21.1.0:10 !
21·1-9:IIJ i
21·1-0:1(>I
lO.7.¡m,/

10- Il.U3G

I
'

21.1.!l:1O
20.1-936

20·1 U:W l'21.1-0:30
21·1·936
21·1-936'

JOZ ,00
102,00
102,00

1)7,35
70,60

87,¡¡0
87,.')0
87,50

l}7,.'iO
07,:";0
fl4,50

79,2¡i
79,25
71),20
79,25
70,25
79,2ü
70,00

I al 350 .
1 al 520 .
1 ai l.(yIO ..
l al 19.800 ..
1 al 15.'100 ..
) al 71.000 .

Tilu/os 5 % lImortizahl(!, emillión tIe 1926,

F, de 50.iXlO pesctas tlvrninales .
Et de 25,(X)(» » U J .

I)t de 12.500.11 %1 ,. t

C, (le 5.(}()(). • •••• ,. •.H u ••• u

n, de 2.500 t » .
A. de 500 Jo :. .

Títulos 4 % interior (22 do Agosto de 1919).

Serie F. ele 50,000 pesetas nominales .
JI El de 25J)()(). .:o ..
:t D, de 12.500 J :e 1- .

:J. C, de 5.000" • • uu t 11

» DI -de 21500 "JI » , .
:Ji Al de 500 I »., ' - '4 .

» G y H. ele 100 y 200 pesc!as nominales ..

1 % exterior (estampillado) canjeado por emhi6n 19201.

Seric F. dc 24.000 pesetas nominales ..
::a El de 12.000» :D u .

Jo D lt de 5.(){){):JI :t ..
JI ~ de 4.(XlO:t .. •••• , 11I ..

» !l. de 2.000 J » ..
~ A, de 1,O<XJ ~ J .
JI G Y H, ue 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amodizable, cmlni6n 1908, canjendn por la de 1929.

Serie E. de 25.000 pesctas numinales .
.. D, de 12.500» D.n ,. ., .

,) C. {le 5JX>O JI :D .11 , , .
JI n, (le 2.500 JI :& ,. J 4 ..

Jl A, dc 500» » ..
5 % 8Il1ol"'tizal>'e. emisión ]900, canjendn por la de ]920.

Serie
»
Jo
I
:t

"
5 % amortizable, emisión l!U7. cnnjeada pOI' In de 1928.

Serie F. de 5U.()(){) pesetas lIominales ..
» 1~1 de 25.00().t » + .

J D, de 12.5(0)0 .D •• "•• u .

J C, <le 5.000. » .., 014 ~ .

» B, de 2.5CK} I 11 4' .

» A, de 500.. J ..

Serie F, dc 50.000 pesetas lIomillales,
• E, de 25.000. 11

.. D. de 12.500.. ..
:1 e, de 5,000» ..
I n. de 2.500.. »
• A, ele 500.. ..

7!J,OO
7U,00
70,O(}
70,00
7V,OO
70,00
7U,OO

fl7,GO
U7,OO
07,00
!J7 ,00
!l7 JOO
97,OI}
IN·, líO

88,2:j
88,:'5
8H,OO
8S,OO
88,00

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,01)

100,00
100,aO
100,00
IOO,nO
100,00
100,OU

103,00
101,50
102,25
102,00
lO2,OO
102 J OO

2.9.935,"
2·0.U35
2.9-035 '
2.-9.9351
3.0.035
3.8.03f.i

PRJmEDEN1'ES

2].1·1)36
21·1-036
21 ¡·lI3G
21-1.93G
21 l·ll3U
21-1-Vilu
21.1-93ü

21·}·O:lü
20.1-0311
20·1·9311
20.1-\);)(\
20·J.·O:W
2ü.I·!J36 ,
20.!.v;wl

1
20.1.Ü30i
20-1.936 1
21·1.036'
21.1.030
ltl.l.93G

c ~-_Q C)

.\ PRECEDENTES ~=-==-:::::==cl V A L o R E S I ()A}lDlO~ .===--== V A L O n .B S oAMnJO~ 6r, I Tnnl.<l PUIlLIOADOfl 1, I 'Eall(<J PuDLIOADO~ o...
J.iedlfl por lOO hohu pOr 100 (?

~- - I--J - •• • ~

~

~
~
f-.j.....
o..
'1
~
e·
S

Lb ............--- _

IB-9-!l3/i
}G-9.g3i:i
lü-!}.0:15
Hi.!}.!)3ii
16.n-9:l5
}(1.,1.tl35 '

¡
, 30.12.a3t;1

14-1-03G,
21-1-03C:¡
2I.l.!J3ü
2J 'l'~ISO¡
2J 1·9:10
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1,8
1,
l,B

30,

-
VlIJor noollnal n... OAMDIOS PUDLrOAD08ele

GDI1X1l.!adcJICla IJtUJr
- -

J'eeet./\¡ 010
,110

- -
tiOO 500,00
600 00
250 246,00
óOU
liOO 246.00
bOl! 80,00

fJQU
10[1
475 141,50
475 157,00
IOl' 72,00

rnt<lr~1 1I0lla I

I [I0r 100--------
50'} 'i

100 4

500 (, 100,00
600 6 111 ,85
flOli 61/, 104,40
&01) U
iJUU 4
[,()O 4
rOO 4 JI ~

500 4:
/jO, ! ,1

bOO 3
fiOO a

I líUO 3
:~'OO 3

100 110,On
liOO oO,no
6()O WI,Q()
fJQO 87,60 .---

.:::.-~...:~-------

le:!
la

e 6. ..-
Osrn~I{1

DllulUlO

4,08 I

32,60

30,00

1,80;
1,61
1.B1

ACCIONES

OIlLIGACtQNI\S

VALORES DE SOCIEDADES

Ba.nco de Esparta ..
Banco Hipotecario de Espal"ía••_
Banco Espafiol de Crédito....••••_
Banco llispanc-Amcricano.........
Compañía Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. A¡;a- j Preferentes.."

carera Espaíía ... ¡Ordinarias.....
Unión Española de EJtploSIVOS,,,
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España _
Banco Español Rio de la Plata.

Cédulas del Bancó Hipotecario...
IcJcm 1(1. I{I. t , .. t~ ,11'.I , ••
ldcm id. íd .
Idcm Id. íd .
Idcm Id. id .
Irlcm n:l!lCO de Crédito L<x:al .
Soeicdad Gellcral Azur.' Espafia.

I Serie A.
F. C. ~1. Z. ~" Va·} _ B.

1I.. ¡jo1Jr! a Arlz.a ...... ! _ C.
, l.' serie.

Idem Norte de Espa- \ 2.' serie.
fía. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905 14.' serie,

5.' serie.

AYllJltaUl1€11tQ de Madrid.
Obngac.ione.s ~u.roo 'I "" ...
Expropiacioncs del Interior•....•
Empréstito "Villa Ma(ll·id". 1914.
Idcrn id., 1918 .

95,00
05,40

1OO,OU
111,8ti
1O·l,2"¡ i
un,oo i
l:lO,@ ¡
136,75
óU 2¡}

~l;?~ I
o4,2v l'
81,21; I

72,00 '
72,50
fi.i,OO

116,00 ,1

09,00
87,00 I
88,00 I

21. I .D:IG!
30·12.035

17.I.O:W
21-1·030

.:---- .-----'c=-o..-=-===

21·1·V30
21.l·0~{(J

-1·9:~n

21·I-0ao

I
2, l'l.U:,JG
21·I-ü36
20.1-n;¡a
26.7.03·}

6.7.0:14
6·'1.93·t

2G.I1.0:J31'

1

, 13-¡;~02!l
13-5.D2()
13·/j·UZO
28.fí-92ó

PESETA.:':! KOllUN4LES In;GOOJA.DAB llcomhiosrcm •.."~~ .. ,,. _. -_.... - -- ------- -
da. que !le publica en cumpliml~nto del número R, de

4 por lOU interIor I93U •.•••.. 430.1>00' Real orden n(¡mero 6t]' del Minlstel'io de Hacienda. el
.. po~ lOO exterior oanjeado... 33.100 de Septlembnl de 193°·
01 por 100 amortizll.bJo......... 30.000 ULA::!!\. OBlIlblt OllOlIlIO\ OJ,ASI( I OlllD~lt losrn
{} por 100 amort,izabJe W26... 1O:~ .000 OH MONII,D,~ m" JlI JII. mlOlmo /lB MONIWA ,ro Al( ¡ 10 o Diluir
Ayuntamiento de Madrid IS68. 1,600:¡-, ---- --'1 ' ---.--
Cédulas del Banco Hipotecario IlLibffia estorJinns. 3G,35 36,25 I Inorllll>S •••••••• 6,00 14 ,

314 por 100.............. 1) 'Ij'rnnc08 franceses 48,4ó 48,~~ !~Boudo.s 33,00 32,"
!doro (d. aJo por 100 •. , •• '0' 100.000 DOUMB 7,36 7,3" Cor.ohecocBtoVll·
Idem jd~ a.1 a por 100 • ••• .... 34.óOO MB ••••••••• !30,80
Acoionca dolll{Hl<lo de Eflpafia. 26.000 Liras •••••.•••• 50,30 50,10 PellOS o.rgcntino8
Idem dol B~ooHipotooario.. ,» mIl ••.•••• O" ,

ldOlll EilpañoJrle Crédiw;.... ]Q.(j~OReiohsma.rlta •.•• 2,065 2,9451 Coronas sueca8. ,/1.88
1 ,uAlt.on .Homos da. Vif.O&yn • • • • • 10. Frllnoos SOU:08•• j2(J9 ,26 123D ,.00, Coronas danesas. 1,63

Unión EBpn.iiola. do :Explosivos, II Bolgns •• , •• , •• 124,25 123, 7vJ C<lronaa noruegas l,8J

PRECEDENTES
oJ.1lD10S 11

l'UDLIOADOS I 'ranto
J(eeba

por 100-
21.1.93(\ MO,DO ,
21·}.036

330,00 I121.}.036 245,5U
16,l.fl3G 190,UO
21·1-93(\. 2-10,00
15<1'93(Ji 7<1,00
8.1.!J:lü :~4,OO

21- J-.'''1 6J8,OO .
, 1.1.036 148,00 I
~ l·l·!l:Jú 16U, ¡;rJ J
ló-l·lJ3G 72,00

VALORES

F.:n diferente! series .

Carpela 11 prov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de ]929).

Bono3 T~¡;()ro pum el Fomenlo de la ln
clush'ia Nacional, S %

Serie A. de J.(}()(} pcsetas, 1 a 97.082 .
.J n, de 10.000 t. 1 a 20.806 ..

Carpetas prov. de bonos oro d .. Te.orena,
al 6 %. a diez años.

Títul6;; Je la Deuda fel'ro'o'j¡uia amortiza·
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A, de 100 peseta.s, 1 al 4.6R7......
¡¡ B. de 500 » 1 al 6.0:11.. ••••
D n, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferentes series .

Serie A, dc 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» B, de S,QOO .J I al 50.000 .
I e, de 2j.f}{}() .J 1 aJ 6.(00 .

En diferentes series" .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000......
.J B, de 5.000 » 1 al ,(JllOOQ."i••~

,.»: C; de 25.000. •. .1,a,1 . ·6.900 .
En difcreJltes series.H''' •• II 4 _ ••

Títulos ele la Deuda ferrovIaria amortixa.
ble del Estado, 4,50 %, emillión 1929

Título8 <le la Deuela ferrovillnll l\mortizn·
ble tlel Ealado. al 4,50 'Yo

Serie A, de 500 (lescta$, 1 al 50.000.•••••
• B, de 5,000 .t 1 al 35.000 .
:. e, de 25.000 ) 1 al 4.000 ..

En diferentes ,series .

l)9,OO
01J,50
íI!),OO
98; 7l>

102,20

I03,ao
103,00

102,00 l'102,00
102,00
101,00 .

'!

101,26
101,2li
100,85
101,75

90,50
fin ,50

,1)9,00
U8,25

J'e<lhn

PRECEDENTES

8-7·035

]6.9·935
10.{t·935

10-7.035
18"7·1135
26·7·n3i5

2·8-030,,
i

13.0.1)35'
12.D.9:ló

3-!? ü36
19·7-(135

2{I·l·93(i
21.] ·!J36
2a.l.lJSIl
~.6,{)35

21-1.936
21·1-1136
20:1.93!J
20·0-D:J5

l<==------::::--::=

Tanto

por 100 1I ¡ 1'1 _
I I -- ¡
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JEFATUR..-i DE OBRAS PUBLlCAS DE
LA PROVINCIA DE .MURCIA

Autorizada que ha sido es1a Jefatu
ra por eJ. ilustrisi,.'Ilo seúor Subsecre·
tario de Obras públicas, por orden fe- I
c.ha 11 de ~oviembre último. para I
anunciar. una vez rebajado el tipo,"
la tercera subas1a de la demolición ~'

aprovechamiento de tres casas que se
expropiarun en Archena, para la cons
trucción del tercer trozo de la can-e
tera de Alcantarilla a la de Archella
a ~lula, he sefialado el día 6 de Fe
brero próximo para la celebración tit:
la cuarta subasta urgente de la tit:
molieión de referencia; admitiéndose
como tipo para la misma, que el valor
de los materiales aprovec11ables por
el adjudicatario es igual al de los gas
tos de todas clases que le originan la
demolición ). el transporle de los pro
ductos hasta fuera de la zona de la ca
rretera.

En .consecueIlcia, ~. habiendo queda
do desierta la tercera subasta, se ad
mitirán proposiciones para la cual'ta,
hasta las trece horas del día 1.0 de Fe
brero citado y en l~ horas hábiles
de oficina, en el Registro de esta Je
fatura de Obras públicas, calle de Ri
quelme, número 18, y en los de las
Jefaturas de las provincias de Gra
nada, Almería, Albace1e y Alicante.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo de quince (15) días. con
tadosa partir de la fecha en que se
anuncie en el Boletín Oficial de esta
pro.incia la adjudicación dcfinitiY$
de la contrata, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir de la fecha en que
termina el plazo fijado para dar prin
cipio a su ejecución.

La fianza provisional para tomar
parte en dícha cuarta subasta es de
trescientas (300) pesetas.

El Pliego de condiciones. modelo de
proposición y disposiciones sobre for
ma y requisitos de su presentación,
estarán de manifiesto en esta Jefatu
ra' y en el 1'\ego.ciado corr'espon dien te
del Ministerio de Obras núblicas, en
los días ~- horas hábiles de oficina.

Las proposiciones habrán de estar
extendidas en papel sellado de 4,50
pesetas, o en papel común COIl póliza
de igual ·precio. desechándose. desde
luego, la que al ser abierta no resul~

te con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que, una vez entrega
da la proposición al Oficial encar~a

do de recibirla, no se pueda admitir
ya, en ningún momento, el subsana.r
la de.ficiencia que en .cuanto al rein
tegro tenga. En !>obre abierto aparte
se presentará el resguardo del depó
sito provisional, acompañado de la
cédula personal corriente.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes. est.án obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2'4
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

COD arreglo al apartado a) del ar-

tículo 1.0 del Real decreto ley número
744 de 6 de .\l::lrzo de H129. los lici
t2dores han de declarar en la pro
posición las ~emuneraciones minimas
que percibiran los obreros de cada
oficio y categoi"Ía de los que hayan
de emDlear:;:e en la demolición men
cionada: siendo desechadas las pro
posiciones en que no figuren -dichas
remuneracione:::.. así como aquéllas en
que las fij:.J.das sean inferiores a las
seña1::ldas como mínimo vara esta pro
vincia por el Jurado mixto correspon
diente, publicarlas en t:l "Boletín Ofi
cial" del dia 10 de Julio de 1935. o a
ll:'.s que p()';lf'r~ormente se señalen.

:\Iurcia, 20 de Enero de 1936.-El
Ingeniero jefe, José )laria Arambain.

S-

JUNTA AD:YIIN'ISTRATIVA DE OBR.4.S
PUBLICAS DE LAS PAUlAS

La Comisión ejecuth-a de esta Jun
ta, en ~esión celebrada el riía 17 del
coniente. en uso de la:; atribuciones
que le fueron conferidas por el Pl'tllo
en sesión de 27 ue Julio de 1935, ya
\'irtud de lo esta~IJecido en la dispo
sición séptima de la Orden de 24 de
Febrero de 1934 y Decreto de 30 de
Diciembre de 1935. acordó sa'car ~ Sll
basta la terminación de las obras del
embalse del barnmco de "La Siberia",
térll1ino municipal de San ~Iateo, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad d·t' doscientas diez mil sete
dentas doce pesetas setenta y un cén
timos (210.712,71), a~i COrno la COll
cesión roo tod~ls las obras ejecutadas
y derechos a ella inherentes, señalan
do para la celebración de dicho :Jcto
el uia si'€ te (7) de Febrero de 1936,
hora de las doce y treinta minutos,
cuyo plazo autoriza la base e.) del De·
creto de 30 de Diciembre de 1'935.

La subasta se ceIebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 188G, en Las
Palmas, aule el Sr. Presidente de esta
Junta y en el local de la misma, situa·
do en la calle de Bravo l\Iurillo, nú
mero 2; hallándose de manifiesto en
la Jef:iJlura de Obras públi1eas, para co
nocimiento del público. el proyecto de
la obra, pliego de condkiones particu
lares y económicas ~' demás docwnen·
tos referentes a la subasta.

Se actmi lirán proposiciones en e-l
Regbtro de entrada de la Oficina ad
mini~lratiYa de esta Junta, en las ha·
ras hábíles, desde el día ~iguiente al
de la fech<~ de la publicación de ~'Ste

anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, bas
ta las docc horas del dia siete (7) de
Febrero de] corriente añ.o

La~ proposiciones se pl'isentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cIase o en ,papel común con pó
li;':8 de igual precio, con sujeción al
adjunto modelo; y la cantidad que ha
de consignarse previamE'nte eomo ga
rantía para tOmar parte en 12 subasta
será de conformidad con 10 dispuesto
en el Real decreto de 26 de Julio de
1926, de dos mil ciento siete pesetas
setenta y un céntimos (2.107.71), en
metálico o en efe-ctos de la D't:uda pú
blica, al tipo que les está lisignado por
las re~pectjvas disposicion es vigen tes;
debiendo <lcompañarse a cada pliego,
por S>lp:.lraclo y en sobre abierto. el do
cumento que acredite h8b~r realizado

el depósito del modo que preyiene la
referida Instruoción.

La fianza definiti\'a que deberá de
positar el adjudicatario sera de diez
mil quiníentas treinta )' cinco pesetas
sesenta y cU8tro céntimos 00.;)35,64),
si no ha;y baja en la subasta o ésta
no excede uel Clnco por cien to (5 por
100) del tipo de la misma, y si exce
diere de eS'e cinco por ciento (5 por
100), la fianza definitiva c;onsistirá en
el importe del dn'co -por ciento de la
cantidad que haya servido de tipo de
subasta, aurnent:Jdo en la tercera par
te de la dife~ncia entre el mismo y
la b.aja ofrecida. Este exceso sobre el
cinco por ciento (5 por 100) del tipo
de subasta le será devuelto al contra
tista cuando haya ejecutado obra por
valor del veinticinco por ciento (25
por 100) del PI'ESUpuesto.

Si el licitador fuese el ::InterIor ,,;:;ti
cesionario se le compularán las fian
zas indicadas por cantidades de obra
ej2cutada. •

El concesionario tiene -el derecho de
tant<:o, que deberá ejercitar en el pla
zo de cinco (5) dias desde que se le
notifique la adjudicación provisional.

A la subasta podrán concurrir los
lilCitadores por sí o represen tados por
a,poderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
mús proposiciones se v'frificará en el
acto de la subasta licitación por pujas
a ia Hana durante quince minutos, :r
de subsistir igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Las obras deberán quedar termína
das el día 31 de Diciembre de 1937,
y deb-edn empezar dentro de los quin
Ce dias naturales, a contar desde el
sigui,ente al de la publiJcación en la
GACETA DE l\LWRlD de la adjudicación
definiti\'a.

Los gastos de los anuncios en la
GACETA DE }hD!{ro y Boletin Oficial de
la provincia, los derechos y suplidos
del Notario que int't'rvenga en la su~

basta y otorgamiento de la eorrespon
diente e!>crítura ..! demás que sean con
secuencia <le la subasta, serán de cuen
la del corttratista,

El contratista se obliga a e}e,cutar l.as
obras en el plazo antes fijado, pero
sólo tendrá deI'echo a que se le abone
en el presente año de mil nov~dentos

treinta y seis (1936) la obra corres
pondiente a ciento treinta y cinco mil
setecientas doce pesetas soetenta y un
céntimos (135.712,71'), y en mil nove·
cientos treinta y siete (1937), la co
rrespondiente a 8t'tenta y cinco mil
pesetas <iS.OOO) restan res, una vez
aprobadas las oportunas consigo,aclo.
nes en los respectivos planes ecorrómi.
cos de la JUnta.

El sobrante que resulte de la anua·
lidad o anualidades anteriores, iJor no
haberse l'e3.1izado la obra ICorrespon
diente a las mismas. se acumulará a la
siguiente anualidad, pudiendo abonar
Se al contratista ]a obra que realice
dentro de ésta, siempre que no exceda,
a los ,p!'edos: del pi'esupuesto, de la
nueva eantidad que resulte de la seu·
mutación.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones <le ninguna especie por
diferencias entre la cantidad qt¡e doe-
bió acumuiarse, de lConformidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior. y
la que resulte acumulada en el Plan
económico.
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L<:ts Empresas. Compañias o Soci~

dades están obligadas al cumplimien
to de los Reales decretos de 12 -de Oc
tubre de 1923 :r 24 de Diciercbre de
1928 y disposiciones posteriores.

Las Palmas, 20 de Enero de 1936.
El Gobe:.-nador ci\.·il~President~, por
ddcgación, Carlos Ramírez.-El Se
cretario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de _.., según cédula
personal de .. _ 'Clase, número ._"' ente
rado del anuncio publicado en la GA
~ETA DE }IADRID con fecha .,. de ,., úl·
timo, :r de las condiciones y requisi·
tos que se exigen par.a la adjudicación
en pública subasta de las Ob1'8.S d~ ter
min,¡('Íúll de tmblJlse del barranco de
"La Siberia", término municipal de San
:.\13teo, en la Isla de Gran Canaria,
provincia d·e Las Palmas, se compro
mete l\ tomar a su car'Zo 12. ejecudón
de las m,ismas, asi como la concesión
c.on todas las obras ejecutadas y dere
cho~ a ellas inhel'Cntes, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condióones, por una subvención de .. ,
(Aquí la proposición que se haga, ad·
mítien dO o mejorando, lisa y llana.
mente, el tipo fijado; pero advirtiJen
do que será desechada toda proposi
,~ión en qL.:l no S1€: exprese determina
damente la cantidad en peSlétas y cén
timos, escrita en letra, por ;a que se
c.ompromele el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aqu;e
lIa en que se añada alguna cláusula o
se obseryen raspaduras ° enmiendas.)
Abonando s.l anterior concesionario
las -cantidades especificadas en el ;Plie
go de condiciones particulares y e1co·
nómicas.

De conformidad con eJ Real decreto
de 6 de J.!arzo de 1929, declara que los
jornales minimos que percibirán por
jornada legal de trabaio y horas ex
traordinarias los obreros que haya de
emplear en las obras son las siguien
tes .,. (Aquí se' especificarán los jor
nales mínimos correspondientes a los
obreros de cada oficio y éategoría que
hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha y firma del l)roponente.)
S--63

La Comisión ej1e1cutiV:3 de esta Jun
ta, en sesión celebrada el día 1 í del
corriente, en uso de las atribuciones
que le fUeron con/feridas por el Ple
no, en sesión de 27 de Julio de 1935,
ya virlud de lo establecido en la dis
posición séptima <le la Orden de 24
de F.:brero de 1934 y Decreto de 30
de Diciembre de 1935, acordó sacar
a subasLa la t,crminación d'e las obras
del embalse del barranco de "Piletas",
término municipal de San Lorenzo,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de setecientas ochenta :r
siete mil ochoci:entas <'chenta y cinco
pesetas con diez y seis céntimos
(i87.8S5,16), asi como la concesión con
todas las obras ejecutadas y derechos
a ella inherentes, señalando para la ce
ltL":.ción de dicho ado el dia si/ete
(7) de Febrero de 1936, hora .de las
doce y treinta minutos, cuyo plazo au
toriza la base e) del Decreto de 30
de Diciemhre de 1935.

La subasta se oelebrará en los tér- ¡
minos prevenidos por la Instrucción 1
de 11 de Septiembre de 1·386.. en Las

.?almas, ante el Sr. Presidenie de esta
Junta, y en el local de la misma., si
tuadu en la calJ·e de Bravo :\-lurilJ.o, nÚ·
mero 2, hallándose de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas, paN!
conocimiento del público, el proyecto
de la obra, pliego de eoodiciones par
ticulares y económicas y demás docu·
mentos rererentes a la subasta.

Se admitirán proposiciones en el
R¡~gistro de entrada de la Oficina ad
ministrativa de esta Junta, en las ho-
ras hábiles, desde el dia siguiente al
de la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de esta provincia, has
ta las doce boras del¿í:. siete (7) de
Febrero doel eorriente año.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase o en papel común con pó·
liza de igual precio, con sujeción al
adjunto moddo; y la cantidad que ba
de consignarse previamente como ga
ran Lia para tomsr parte en la subasta
será de conformidad con 10 dispuesto
en J€:l Real decreto-ley de 2,6 de Julio
de 1926, de sÍic'te mil oc.hodentas se
tenta y ocho pesetas ochenta y cinco
céntilnos (i.S78,85), en metá.lico Q en
efectos de la Deuda pública, al tipo
que les esté a!.ignado por las respecti·
~'as dispúsiciones vigentes; debiendo
acompañarse a cada pliego, por sepa
rado y en sobre abierto, el documento
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que pr~viJene la referida
Instrucción..

La fianza definitiva que deberá. de
positar el adjudkatario será de tr.ein
ta y nueVe IlD..Íl trescientas noventa y
cuatro pesetas veintiséis céntimos
(39.394,26), si no hay baja en la su
basta o ésta no excede del cinco por
ciento (5 por 1'00) del tipo de la mis
ma, y si .excediere de ese cinco por
ciento (.':i por 100), la fianza definitiva
consistirá en el importe del cin-co por
Cllento de la cantidad que haya ser
.ido de tipo de subasta au.mentado en
la tel'cera parte de la diferencia entre
el mismo ). la baja ofrecida. Este ex·
ceso sobre el cinco por cliento (5 por
100) -del tipo de subasta le 8t!rá de
vuelto al contratista cuando haya eje
cutado obra por valor del veindcinco
por ciento (25 por 100) del presu
puesto.

Si el licitador ·fuese e-l anterior con·
cesionario se le eomputará::l. las fian
zas indicadas por cantidades de obra
ejecutada.

El concesionario tiene el derecho de
tanteo, que dehe·rá ejercitar en el !pla
zo de cinco (5) días d~sde que se le
notifique la adjudicación provisional.

A la subasta podrán concurrir los
licitadores por sí o representados por
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar igual'e'S dos o
más proposidones se verificará en el
acto de la subasta licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir igualdad. se deci
dirá por so-rteo la adjudicación de la
<:ontrata.

Las obras deb.:rán quedar termina
das el dia 31 c1e Diciembre de 1939, y
deberán empezar dentro de los quince
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación en la
GACETA DE MW:EtlO de la adjudicación
definiti\-a.

,Los ,gastos de los anuncios en la Ga·

cETA DE .M.UJRID Y Boletín Oficial de
la provincia, los derechos y suplidos
del Notario que in terveDga en la su
ba~ta y otorgamiento de ia correspon
diente escritura y demás que sean con
secuen-cia de la subasta 5'e'rán de CUen
ta del contratü-.ta.

El contratista ~e obH~a a ejecutar
las obras en el plazo antE:s fijado, pero
sólo teudrá d..~recho a que se le abone
en el p:nesente año de mil novecientos
treinta y seis (1936) la obra corres
pondiente a doscientas treinta y dos
mil ochocientas ochenta y cinco pe
setas dieciséis céntimos (232.885,16)
del presupuesto; e.n mil novecientos
t!"finta y siete ';1937), la correspon
diente .a ciento ochenta y cinco mil
pesetas (185.000); en mil nOV\edentos
treinta y ocbo (1938), la correspon~

diente n ciento ochenta v dnco mil
pesetas (185.000), Y ('n mil novecíen·
tos tI"Cin ta y nueve (1939), la corres
pondiente a ciento ocJ:¡enta y cin-co
mil pesetas (18.5.000) restantes, una
vez aprobadas las opoI'1unas consigna.
ciones en los respectivos PJanes eco
nómicos de la Junta.

El sobrante que resulte de la anua·
Iídad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado" la obra correspon·
diente a las mis:nas, se acumulará a la
siguiente anualidad; pudiendo abonar·
se al contratista la obra que r.ealice
den tro de ésta, si'empre que no exce
da, a los precios del presupuesto, de
la nueva !Cantidad que resulte de la
acumulación.

El contratista no tendrá dierecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de·
bió .acumularse, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior, y
la que I"e-sulte .acumulada en el Plan
económico.

Las Empresas, Compañías o SQcie~

dades estan obligadas al cumplimiento
de los Reales decretos de 12 de Octu~
bre de 1923 y 24 de Diciembre de 1928
.r disposiciones posteriores.

Las Palmas, 20 de Enero de 1936.
El Gobernador ci"vil • Presidente, por
delegación, Carlos Ramirez,-El SecN~
tado-Contador, ¡Pablo de la Nuez.

.lfodelo de proposicióIL¡-

Don .. " vecino de _.. , según cédula
personal de '" clase. número ... , en~
terado del anuncio publicado en la
GACET... DE l\hDRID con fecha ." de .. ,
último, y de las condidones y requi~

sitos que se exigen para la adjudica·
ción en pública subasta de las obras
de terminación del embalse diel ba
rranco de Piletas, término municipal
de San .Lorenzo, .en la Isla de Gran
Canaria, provincia de Las Palmas, se
compromete a torna!" a. su cargo la
eJecución de las mismas, asi como la
concesión con todas las obras ejtelCU
tadas y derechos a ellas inherentes,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por una sub
vención de ... (Aqui la proposición que
Se haga, adroitioendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter~

minadamente .la cantidad en pesetss
y céntimos, expresad&. en letra, por
la que se -compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula O se observen raspaduras O
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enroicn das.) A.bonando al anterior
concesionario las cantidades especifi
cadas en el pI iego de condiciones par
ticulares y económicas.

De coniormidad con el Real decreto
de 6 de 31arzo de 1929. declar-a que los
jornales mínimos que percibirán por
jornada legal de t:;:abajo y horas ex
traordinarias los obreros que haya de
emplear- en las obras son los siguien
tes '.' (Aquí se especificarán los jorna
les minimos correspondientes a los
obreros de cada oficio "Ji categoría que
hayan de emplearse en las obras.)

(Fecha y finna del proponente.)
$-62

DISTRITO FORESTAL DE SEVILLA,
HUELVA Y CORDOBA

El día 5 del próximo Febrero, a
las doce de su mañana, en las ofici
nas de este Distrito forestal y en el
Ayuntamiento de Aznalcázar. tendrá
lugar la s~gunda sc:basta. doble y si
multánea, para el aprovechamiento de
los productos maderables y leñosos
de los montes "Pinar Baldío" J'- "Mon
tes !lel Rey"'. pertenecientes al Estado
}' sitos en el término municipal de
Aznalcázar. con sujeción a igual ti·
po de tasación y condiciones que sir
vieron de norma para la .primera su
basta y que se especifican en el anun
cio publicado en el Anexo único, pá
gina 104 de la GACETA DE MADRID del
5 de Diciembre de 1935 y Boletin Ofi.
cial de la provincia de Sevilla de 4
del rnis.m.o mes .... mIo.

Sevilla, 18 de- Er::ero de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Antonio Esquivias.

S-59

DIPliTACION PROVL."I¡CIAL DE JAEN

:l-."EGQCIADO DE BENEFIc!KCiA

El día que haga 'Veintiuno natUra
les, empezando a contar desde el si
guienteal en que aparezca inserto el
'presente anuncio en la "Gaceta de :Ma~

drid". si no fuera festivo, y si 10 fuere,
al siguien te hábil. y hora de las doce.
tendrá lugar en esta capital, y en el
Salón de la Excma. Diputación pro
.indal que previa.."llente se designe,
la segunda subasta para .contratar el
suministro de los 'Víveres, combusti
bles y olros efectos que se consideren
necesarios para el abasto de los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro·
vincial durante el corriente año de
1936, que no fueron objeto de adjudi
cación en la primera subasta cele
brada.

El pliego de condiciones que ha de
re.~ir en dicho acto, en el que se es
pecifica los artículos a contratar, ca
lidad. precio, etc., y modelo depropo
sición, se encuentra de manifiesto en
el ).;egociado de Beneficencia de .esta
Corporación, todos los días laborables,
durante las horas de oficina, para
ct:antos quieran examinarlo.

Jaén, 17 de Enero de 1936.-El Pre
sidente de la Comisión Gestera, An
d..és Jimén.ez.-P. A. de la C. G., el Se
cretario, illaDlo.

s-

ALCALDIA DE C_t\.LIG (CASTELLOZllj

DaD Joaquín Sans Sans, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Cálig.

Hago saber: Que a las diez boras
del dia siguiente hábil al en que ha
yan transcurrido yeinte días hábiles,
a partir del sigdente al en que ha;ra
sido publicado este anuncio ~tl la "Ga
ceta de Ma.drid", presidiendo el acto
el Sr. illcalde o quien haga sus veces.
con asistencia de un COIlcejal .. en
representación de la Corpora". i ó n,
ten d r á lugar la celebración de
una segunda subasta para la cons·
trucción de dos Grupos escolarC$ de
cinco y de tres Secciones, cu~:os pro
yectos, redactados por el Arquitecto
D. Francisco de A. ::\Iaristany y Casa
juana. han sido aprobados por la Su
perioridad. la que ha concedido las
subvenciones de 50.000 y 30.000 pese
tas, respectivamen.te.

Las proposiciones habrán de ajus
tarse literalmente al modelo de propo
sición que se inserta. al final de este
anuncio. y estarán contenidas en plie
goceI'rado. cuya presentación podra
efectt,:;arse durante las horas de ofici
na de los días del plazo expresado,
que se considerará terminado el vigé
simo día, a las dieciséis horas, en la
Secretaría de este Ayuntamiento. Los
pliegos serán diligenciados en la for
ma prevenida en el artículo 15 del Re·
ulamento de 2 de Julio de 1924. a cu
yas dis'posiciones habrá de ajustarse
la subasta.

Por separado debera ser presentada
cédula personal del licitador. la carta
de pago acreditativa de haber efectua·
do el depósito de la cantidad impor
te del cinco ,por ciento del tipo to
tal de la subasta y el recibo de hallar
se al ~orriente en el pago de la con.
tribución industrial como contratista
de obras.

El tipo de licitación será a la baja
de la cantidad de 90.342 pesetas con
seis céntimos (Grupo de cinco Seccio
ne~), y de ]a cantidad de ;i3,338 p::se
tas con 48 céntimos (Grupo de tres
Secciones), expresando exactamente la
cantidad importe de la. proposición
para cada Grupo.

El pago de l~~ obras se efectuará en
la si~ente form~:

El primer plazo. consistente en el
50 por 100 de la subvención concedi
da por el Estado, se satisfará al con
tratista cuando el Estado abone al
Ayuntamiento la -cantidad correspon
diente, previas las formalidades esta~

blecidas en la orden de concesión.
El segundo plazo se abonará al COD

tratista cuando, estando terminadas las
obras y recibidas provisionalrnente
por el Ayuntamiento. el Estado baya
abonado el segundo plazo de la sub
vención.

La diferencia que existe entre la
subvención del Estado y e limporte
total del contrato se satisfará al eon
tratista f:!n cuatro anualidades,

El proyecto y demás documentos re
lativos a esta subasta se hallarán ex
puestos al públi·co en la Secretaria del
Ayuntamiento, durante las horas de
oficina, desde esta fecha hasta el mis·
roo día en que termine el plazo para
la presentación de pliegos de licita
ción.

Los gastos que se originen .con mo-

tivo de esla scbasta: anuncios, esct'i
turas, derechos fiscales. redacción de
los proyectos :r demás, incluso lo~ ho
norarios del Arquitecto por la dIrec
ción de las obras. serán de cuenta del
adiudicatar-io.

El contratista queda obligado a
emplear o.breros de la localidad en la
proporción de un SO por 100, Y s610
en el caso de que en cualquiera profe
sión no los hubiere, lo pondrá en co
nocimiento del Ayuntamiento, quien
resolverá en unión del rematante. De
no cumplir ,=sta obligación, será casti
gado con la multa de diez pesetas pOI."

obt'ero y día.
En su caso. los poderes que sesn

presentados habrán de estar bastan
teados por uno de los Letrados cole
giados de la provincia.

Para todas las cuestiones que se sus
citen entre el contratista "Ji el Ayuní:a
miento serán competentes los Tric-u·
nales que correspondan por r<lzón de
la residencia de la Corporación.

Cálig (Castellón) a 14 de Enero de
1936.-El Alcalde Presidente, Joaquín
Sans Sanso

Modelo de proposición.

Don ..., mayor de edad, vecino de
... , con domicilio en la ... de .. ,. nú
mero .", provisto de cédula personal
de tarifa ._., clase ...• número , ex-
pedida en ." a ... de ... de 193 , en-
terado del proyecto ();Iernoria, planos,
pres·upuestos y pliegos de condicio
nes) para la construcción de dos Gru
pos escolares de cinco y de tres Sec
ciones, aprobado por el Ayuntamiento
de Cálig. asi como también del conte
nido del anundo de la subasta, se
compromete (en nombre de su poder
dante) a efectuar las obras proyecta
das por la cantidad de _.. pesetas ...
centimos (en letra), las del Gn:po de
cinco Secciones, :. por la cantid~d de
_.. pesetas ... céntimos (en letra), las
del Grupo de tres Secciones; con es
tricta sujeción al proyecto y pagando
los jornales minimos legales, según se
expresa más arriba.

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
S- .

ALCALDIA DE CARBO~~RO

EL MAYOR

Se saca a pública subasta el apro
vechamiento de resinación del monte
de estos propios Solilleja y el }layo••
número 133 del Catálogo de los de
utilidad pública, de los propios de esle
pueblo, consistente en 26.798 ;,'.;,:..os de
resinación habida, bajo el tipo de ta
sación de 154.088.50 pesetas por cin
(;0 años, o sean del 1935 al 1940 in
dusive, más los gastos del presupues~

to de Dirección técnica, que asciende
a 1.314,97 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales. a los veinte dias
siguientes del que aparezca el anuncio
en la G:.\.CETA DE 3-IADDRID. empezándose
a contar desde el siguiente de su in
serción, de once a doce de su maña
na; la admisión de pliegos será todos
los días hábiles en la Secretaría del
Ayunhmiento. de nueve a doce. hasta.
el anterior del gua tenga lugar la :511·
basta.
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Los pliesos se presentarán cerrados,
a satisfacción del presentador, en pa
pel de sexta C]3se, eon arreglo al mo
delo de proposióón que al final que
da redactado, presentando al propio
tiempo y por separado la cédula per·
sonal del licitador y el rE'.sguardo que
acredi te la consignación en la Caj&.
general d{ Depositos, sus sucursales
o -en la Deposit3ria de fondos muni·
cipales de este Ayuntamiento, impo!"
tante 7.704,42 pesetas a que asciende
el. [) por lOO del tipo de tasación, que
'se señala como depósito provisional.
La flanza definitiva que el adjudicata·
rio habrá de depositar será ellO po!"
100 del importe de la misma. ascen-
dente a 15,4ÚS,84 pesetas. .

Se constituirá la }!esa bajo la pre·
sidencia del señor Alcalde o de quien
legalmente le sustituJ'a, con asistencia
de un miembro de la Corporación, un
empleado del Ramo de Montes y un
Notario autorizan te. que dará fe del
acto. El batstanteo de poderes estará
a cargo de los Letrados D. Antonio
Sanz; Gil y D. Pedro Rincón, con resi
dencia en Segovia.

El que resalte rematante abonará el
total importe de la adjudicación en
dos plazos: el pl:".imero, dentro de los
quince días de aprobada la subasta
por el Ayuntar.:liento pleno, y el se·
gundo, el día V> de Julio siguiente.

Para los años restantes, el primer
plazo se!"¿ dentro del mes de Febre
ro, y el segundo el dia 1.0 de Julio
próximo.

Los pliegos de condiciones econó
micoadministrativas y e] de las facul
tativas puhlicado en el Bolefin Oficial
de la provincia número 23 de fecha
23 de Feb,ero de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este A:run
tamiento, pudiendo ser examinados
por cuantas personas lo tengan por
con.-eniente, durante las ho!"as de ofi·
cina.

Serán de cuenta del rematante to
dos los g:.stos de anuncios, copias,
asistencia del Natario y demás que
origine este contrato.

Los licitadores podrán concurrir a
.la subasta por si o representados por
otras personas con pode!" bastante
para ello.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de . __ , según cédula
persona] número . ", de la tarifa ,.. ,
clase ... , enterado del anuncio publi·
cado en el "Boletín Oficial" de la pro
•incia de Segovia, número .. _, corres
pondiente al dia _.. de oo. de ..., y en
la G.\.CETA DE }1A.DDRlI) de fecha '0' y
de los pliegos de condiciones faculta·
tivas y económicoadministrativas, asi
como de cuantas condiciones y requi
.5itos se exigen para la adjU'dicación,
en pública subasta, del aprovec:ha
miiento de resinación de 26.798 pinos
habida del pinar de estos propios El
Mayor y Solilleja, número 133 del Ca
tálogo de los de utilidad pública, se
compromete a la adquisición del ci
tado aprovechamiento COn estricta su
jeción a los expresados pliegos por la
cantidad de _.. (en letra) por los cin
co años.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre: "Proposición para op

tar a la subast:J .del apro.echamiento
de resinación del monte El May:or )"

SolillF:ia. de los propics de Carbonero
el Mayor".

Carbone!"o el .:.\fayor a 20 de Enero
de 1936.-El Alcalde (ilegible).

5--61

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERAE~SE~ANZA DE ALBACETE

Convocatoria para provisión de Es
cuelas Nacionales..

En cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos <le 13 20 y 27 de Diciem·
bre de 1934 ("Gaéeta" de los días 15,
22 Y 29 de dicho ues, respectivl?.men··
te), esta Sección anuncia, para su pro
visión, por los turnos que se expre
sarán, las siguientes Escuelas;

Para Maestro.

If>inilla (Molinicos); mixta; con 56
habitantes; vacante en 1.0 del actual,
por excedencia.

La expresada vacante se anuncia a
los turnos de tra:;lado forzoso y de
reingreso por exctdencia voluntaria.

Pa!'a Maestra.

1.& Tobarra; SeccIón graduada en el
grupo Cervantes, con 7.354 habitantes;
vacante en 12 de Diciembre de 1935,
por fallecimiento.

Se anuncia a los turnos de conCUr
sillo, traslado forzoso, rein g r e s o y
consorte, coma segunda de las ocu
rridas en esta 10caIiuad.

2." Las Eras (Alcala del .rúcar);
unitaria de niñas, con 511 habitantes;
vacante en 16 de Diciembre de 1935.
por traslado.

Se anuncia a los turnos de traslado
forzoso. reingreso y consorte.

3." ~!ad~igueras; Sección graduada,
con 3.868 habitantes: vacante en 31 de
Dkiembre de 1935,· por excedencia.

Se ~muncia a los turnos de concur
sillo, traslado forzoso y de reingreso.

4.& YiHarrohledo; unitaria de niñas
número 3. oon 16.259 habitantes; va
cante por traslado.

Se :,muncia a los turnos de concur
silla. traslauo forzoso y de reingreso.

Los señores :\Iaestros y :'Iacstras
que ,e crean con derecho a N'U!la!" las
vaeantes de referencia, :r lo acrediten
en la forma prevista en las <lisposicio
nes citadas. dirigirán s u s instancias,
debid3mente reintegradas, a esta Sec
ción, en el plazo de quince días na
turales, que empezará a contarse desde
el siguiente al en que se inserte este
anuncio en la "Gacet2 de :Madr-id", y
la adjudicación tendra lugar a las doce
horas del dia 15 de Febrero oróximo,
en la Escuela Normal del Magisterio
de esta capital, ante la Junta de Auto·
ridades. .

Lo que se har;e público para conoci
miento de los ~nteresados.

Albacete 17 de Ene¡'o de 1936.-EI
Jefe de lB. Sección, Prudencia Mo
N.:no.

P-70

SECCION AU::.nNlSTR.ATIVA DE PRI·
MERA EKSExANZA DE BURGOS

Eo cumplL-niento de lo que determi·
nan los Decret'Os de 13, 20 y 27 de
Diciembre de 193~. "Gacetas" del 15.
22 y 29 de dkho mes Y Ordenes )'Ii
nisteriales de 24 de Enero de 1935
("Gacetas" del 5 de :?~brero y 8 de
:\Iarzo), (" Gaceta" del 13), se aauncian
p,:¡ra proveer por los turnos que a
continuación se expresan las siguientes
Escuelas:

Por con~ursillo local para Maestros.

Villahoz; urütaria nÚlIlero 2; 1.153
baJ:>itantes.

A proveer en lI'!aes:tra.

Villahoz; unita;~a número 2; 1.153
habitantes.

Por traslado forzoso, reingJ:eso por
excedencia yoluntaria y consortes, las
siguientes Escuelas para Maestros.

Villahoz; unitaria núm.ero 2; 1.153
hahHan tes.

Yillusto; unitaria; 267 habit:mtes.
Barriga; mixta; j7 habitantes.
YaUejo; mixta; i1 habitantes.
Eusnela; mixta; 80 habitantes.
Quintanil1a Riopico; 133 habitantes.

A proveer en Maestra.

Víllahoz; unitaria número 2; 1.153
habitantes.

Agüera; unitaria; 334 habitantes.
:MoncahilIo de la Sierra; unitaria;

451 habitantes.
Villáz;3ra; mixta; 183 habitantes.
Argés; mixta; 58 habitantes.
Los Maestros y -'Iaest!"as que deseen

tomar parte en este concurso, presen
tarán en esta S€<lCión, hasta las once
horas del dia 5 de Febrero, sus ins
tancias reintegradas con póliza de 1,50
peseta.s y sello del Colegio de Rué!"
fanos de 0,50 pesetas, dirigidas al J e
fe de la misma, acompañadas de sus
hojas de SéITicios certificadas partidas
de matrimonio, conformidad ae ambos
consortes, y cuantos documentos justi
flquen sus derechos, las cuales serán
adjudicadas en el día señalado, en se·
sión pública, en d local de la Escuela
l"ormal del :\lagisterio, a las doce ho
ras, a la que podran concurrir cuantos
Maestros lo deseen; los que soliciten
por u'eingreso toodrán eil cuenta la Or
den de 8 de :.\larzo dtada.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de
los interesados.

Burgos, 18 de Enero de 1936. - El
J efe. Paulina Saldaño.

P-74

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSExANZA DE L.4. PROVINo

CIA DE CIUDAD RK:\.L

De conformidad con lo dispuesto
en los Decretos de 13 y 2i de Diciem
bre de 1934 y Orden ministerial de 24
de Enero de 1935, se anuncian ·para Sil
proYisión por los turnos de traslado
¡orzasa, rdngrcso y consortes las si
guientes Escuelas:
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Para lfaestro.

Alhambra; unitaria número 2; 2.887
habitantes.

Arenas de San Juan; unitaria; 1.350
habitantes.

Para l\Iaestra.

· Alhambra; unitaria número 2; 2.887
· habitantes.

Villarta de. San Juan; unitaria;
2.282 habitan tes.

Los peticionarios acompañarán a las
imitancias hojas de servicios y los jus
tificantes que procedan, presentándolas
~n esta Sección en el plazo de quince

· días, a contar deooe el en que se publi
que este anuncio en la "Gaceta de ,:,\18
drid". y la adjudicación se efectua.á
según lo establecido en las disposicio
nes vigentes.

Ciudad Real, 17 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección, Ignacio GaIl

P-71
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1 9..')95
3 10.618 a 10.020
4 10.626 a 10.629
1 10.633
1 12.091
3 12.094 a 12.096
4 12.983 a 12.986
4 '14.616 a 14.619
1 16.618
517.698 a 17.702
5 19.619 a 19.623
5 2Q.207 a 20.211
1 20.266
5 20.759 a 20.763
1 21.2U7

10 22.102 a 22.111
.) 22.697 a 22.701
;) 2:¿.7~9 a 22.803
4 24.382 a 24.385
2 25.63i Y 25.638
3 26.538 a 26.540
8 26.548 a 26.555

10 26.566 a 26.575
8 27.358 a 27.360

Total 100 obligacionelL.

rias, 6 %. de esta Soded<::t1. emisión 23
de Octubre de 1930, verificado en el

'dia de ho~', con intervención del l\ota
rio de esta ciudall, D. Antonio Pa.r Tus
quets. han resultado amortizadas las

. obligaciones siguientes:
3.0H '2, 3.050, 3.851 a 3.860. 4.831 a

4.840, 5.021' a 5.030. 5..221 a 5.230. 5.301
a '5.310, 5.571 a 5.580. 5.781 a 5.790,
i.941 a 7.950. 8.621 a 8.630, 9.111 a 9.120,
11.761 a 11.770, 12.201 a 12.210, 13.081
a 13.090. 14.011 a 14.020, 14.241 a 14.250,
17.191 a 17.200, 17.721 a 17.730. 18.851
a 18.860. 18.921 a 18.930, 18.911 a 1-8.950,
19An a 19.480.

A partir del!." de Febrero próximo,
tendrá lugar en las oficinas de la
S. A. ArnÚs-Garí. Paseo -je Gracia, 9,
el pago del capital de dichas obligacio
nes a razón de 500 pesetas cada una,
deducidos los impuestol; del Tesoro.

Barcelona, 15 de Enero de 1936.-BI
Secretario general, Ernesto JIoliné y
Brasés.

X-297

Total 205 obligaciones.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ENERGIAS E INDUSTRB..S ARAGO
NESAS, S. A.

X-298

BANCO DEESPARA-GERONA

Habiéndose extradado el resguardo_
dt: depósito número 5.378. de obligacio
lles del ferrocarril dd I'\orte de Espaua,
hipotecarias, Almansa a Valencia y Ta
rragona, al 4 por lÚa, de pesetas nomi
nales S.075, expedi<io por esta Sucur
sal en 28 de Julio de 1911, a favor de
D. José Bosch Pujolrás, se anuncia al
público para que el que se crea con d~

rechv a reclamar lo verifiqu~ dentrO
del. plazo de un mes, a contar d(" la r8~

cha de publicación del presente anuncio
en .el periódico oficial "Gaceta<l.,. Ma
drid". "El Financiero", de }Iadrici :r el
"Diario de Gerona", segun determina el
"artículo 41 del Reglamento vigentt: de
este Banco; a·d,·irtiendo que. transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, esta SucursaJ. expedirá el corres-<
pondiente duplicado del resguardo, anu~
lando el prfinitivo y quedando el Banco
exento de toda i"esponsabilidud..

Gerona, 21 de Enero de 1936.-El Se
cretario, Gustavo Call~jas.

SOCIEDAD ANONIMA MINERA LA
UNION A8TURL!\.NA, EN LIQllI·

DACION

X-301

Se convoca a Junta general en :p.ri
mera convocatoria. para el día 30 del
corriente mes, a las doce de la maña
na, en la caJle de Cimadevilla, número

. 20, Y en segunda convocatoria para el
día 16 de Febrero próximo, a ]a misma
hora y sitio indicado.
. Para poder asistir a esta Junta eS
preciso depositar, con la antelación de
bida y en las oficinas de la Sociedad,
Cen"an tes, 19, segundo izquierda, las ac~

ciones a que se refiere el articulo 13 de
los Estatutos sociales.

.Oviedo, 20 de Enero de 1936.-La Co~

misión Liquidadora.

Por tanto. el total de obligaciones
amortizadas el1 el presentl;t año es de
305, de acueN10 con el cuadro de amor
tización.

Madrid, 21 de Enero de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administración.
Fernando ",lorenes Carvajal.

X-295

X-296

C01't1PA~IAGENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASL-1ND"

COl\lP_4....,,{B. GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND uASLAND"

Bareeloaa.

En el SOI·teo número 10 para ía amor
tiu.clM di 220 obliia<:ioD.~ hip.<>teca.~

Barcelcma.

Eu el sorteo número 24 para la
amortización de 380 obligaciones 7 'lo,
emisión de 6 de 2'.Iayo de 1~20, vel'ifica
do en el dia de hor, con intervencion
del !\otario de esta ciuuad, D. Antonio
Par Tusquets, han resultado amorfua-
das las obligaciones siguientes: .

51 a 60, 3tH a 370. 411 a 420, 591 ~

600. 1.321 a. 1.330, 1.~1 a 1.390, 1.721 a
LiSO, 2.241 a 2.250, 2.341 a 2.350, 2.491
a 2.500, 2.871 a 2.880. 2.971 a 2.980,
8.0&1 a 3.100, 3.751 a 3.760, 3.891 a: 3.900,
4.251 a 4.2tiO, 4.971 a 4.980, 5.291 a
5.300, 6.011 a 6.020, 6.811 a 6.820, 7.231
a -7.240. 7.241 ai.250. 7.731' a 7.740,
8.0il a 8.080, 8.081 a 8.090, 8.251 a
8.:WO. S.521 a 8.530, S_701 a KilO, 9.091
a 9.100, 9.381 a 9.390, 9.391 a 9.400, 9.431
a. !:lA4U, 9.461 a 9,470.9.631 .a. 9.640,9.701
a 9.110. 9.751 a 9.760,9.851 a 9.860. 9.881
~ 9.890. .

A partir del 1.° de Febrero próximo,
tendrá lugar en las oficinas de la'
S. A. Arnús·Gari, Paseo de Gracia, 9,
el pago dd capital de dichas obligacio
nes a razón de 500 pesetas cada una,
deducidos los impuestos•.

Barcelona, 16 de Enero de 193G.-El
Secretado general, Ernesto :MoUné j'

Brasés.

6.538

2.589
8.313
5.730
6.537 Y
S~.

En el sorteo celebrado hoy por esta
Sociedad para la amortización de obli
gaciones al 6 por 100, han resultado
alT..IOrtizadas las s~ñaladas con los nú·
meros siguientes:

10 631 a 6-1-0
10 831 a 840
10 1.211 a 1.220
10 5.791 a 5.800
10 5.871 a 5.880
6 6.531 a 6.536
2 6.539 Y 6.540

10 7.831 a 7.840
10 7.991 a 8.000
10 8.871 a 8.880
10 11.751 a 11.760
10 14.731 a 14.740
10 . lB.9il a 16.980
10 17.211 a 17.220
10 19.791 a 19.800
7 19.891 a 19.897

10 20.511 a 20.520
10 21.411 a 21.420
10 22.571 a 22.580
10 24.051 a 24.060
10 24.691 a 24.700
10 26.951 a 26.960

. Los 'poseedores de las mencionadas
obligaciones podrán efectuar el cohro
de su importe, a partir del 1.0 de Ju-'
lio de 1936, en las Oficinas del Banco
Urquijo, de :Madrid, y en las de todas

. sus filial es.

. También se han amortizado, po'r com
pra en Boha. conforme a lo dispuesto
en la condición tercera de la escritura
de emisión de obligacioJle~. los siguien
tes titulos:

1
1
1
2
1
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X-Boa

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
DE CARTAGENA

Don José Dodcro Pérez, Juez muni
cipal, L'Ctrado <le f::sta ciudad. en fun.
ciones de primera instancia de la mis
ma :Y su partido, por usar pel."1lÚSO el
propietario.

Hago 'Saber; Que en el ex.pediente
de jurisdicción ,-oluntaria, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de
D. A~ton:.:) Callefón Acién, ¡¡obre de
claración de ,ausencia de su esposa Car
men Callejón Lucas, en el que aparecen
publicados edictos llamando a. la au
sente en las "Gacetas de Madrid" de
los días 12 de Octubre y 21 del actual
~' "Boletines Oflcia}es" d-e la p.rovin
cia de 15 de Octubre y 23, también del
actual, sin que haya comparecido, se
ha dictado auto, cuya fecha. y parte
dispositiva y pie, son del tenor si
guiente:

·'Auto.-Cartagena a 31 de Diciem
bre de 1935.

El Sr. D. José Dodero Pérez, Ju.ez
municipal, Letrado de E'.sta cil¡dad en
funciones de primera instaIlcia de la
misma y su partido, por usar permiso
el propietario, dijQ:

Se declara la ausencia por ignorado
paradero de doña Carmen Callejón Lu~

cas, esposa -de D. Antonio Callejón
Acién, yecino de esta ciudad, quien se
ausentó oe su domicilio el dia 1.0 de
Abril de 1932, sin que dejara apodera
do ni p·ersona encargada de l,a admi
nistración de sus bienes. cuya declara
ción ha sido pedida por el cónyuge
p;'2se-nte D. AntOl[Jio Callejón Acién, la
que no podrá producir efecto hasta
después de seis meses de que en la
"Gaceta de 11adrid" y "Boletín Oficial"
de laprO'..-lncia aparezcan publicados
los oportunos edictos en que se haga
constar esta -declaración, a cuyo fin
:;erán expedidos y -entregados al actor.

Así por este auto, lo manda y firma
el expresado señor Juez, de que yo, Se
cretario judicial, doy fe.-José Dodero
Pérez.-Ante mí, Francisco Serra."

Lo que se hace público a los efectos
acordados en el relacionado auto.

Cartageoa a B1 de Dicietr..bre de 1935.
El Secretario. FranciscQ Serra. - El
Juez, José Dodero.

X-294

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
.el dia de hoy por .el señor Juez de pri
mera installcia número 4, de esta ca
pital, en autos seguidos a instancia del
Procurador D. Alfredo Correa Ruiz,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra D. Buenaventura Pérez
Rivera, sobre secuestro de flnca hipo
tecada, se saca a la v'enta en pública
suba:;ta que se celebrará por primera
vez, doble y !.3imultaneamente en este
Juzgado, y en ell(!-e igual clase de San
taCruz de Tenerife, el día 21 de Fe
brero próximo, a las once, y por el
tipo de ocho mil 'pesetas en que ha sido
tasada '00 la escritura de préstamo
base d-el proce-dimiento, la siguiente
finca:

Casa distinguida con el número 27
de gobierno en la calle de Arenas, del
pueblo de Candelaria.

Su {;xtensióa superficial I::!S de 125
metros cuadrados; lindando: p. o r el

Este que es su frente, con dicha ca
lle; 'Oeste, o espalda, e o n un risco;
Sur, o izquierda, entraDdo, con casa
que fué de D. 1Jiguel de Castro Alber
to!>, hoy de D. ::\lanuel Torres Ruiz, Jo"
a SU derecha entrando, herederos de
D. Alejandro' González. .

y Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar prp,viament-e sobre
la mesa del Juzgado ellO por lDO d.el
indicado tipo de ocho mil 'Peseta~.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menOl;. las dos terceras
parte~ del mismo. .

Que c:i se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la oonfignación del precio se
verincará a los ocho diaa siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulas, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de ma·
nifiesto en la Secretaria del que auto
riza, don<le podrán examinarlos los
lícitadores d~biendo conformarse con
ellos, y -sui te~r derecho a exigir DÍDr
gunos otros.

y que las cargas o gravámen-es an
teriores y preferentes. si los hubiere,
al crédito del act~r, continuarán sub·
sistentes. entendiéndos'e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la resPQnsabílidad de los mismos, sin
destinarse a su extincióu !&!l precio del
n'lUate.

Madrid, 17 de Enero de 1936.-EI
Secretario, Ricardo C..{)mez.-Visto lme-.
no, el Juez de primera instancia (ile
gible).

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nú'"MERO 19. DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada Dar el Sr. D. BIas Se
nent Fe1"rer, l\Iagistrado d e ascenso,
Juez de primera instancia número 19,
de esta capital, en autos juicio ejecu
tivo qlle por las reglas del articulo 131
de la ley Hipotocaria, insta doña Ra
mona Monasterio Pozo, represootada
por el Procurador D. Paulino Mon
salve, contra doña Estrella y D. Gon·
za10 Morales y Feruándoez del Torco,
se saca a la venta en pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el inmue
ble siguiente:

Una casa de reciente construcción
sita en esta capital, calle de Hermo
silla, DÚlnero 43, manzana 267 del en
sanche, distrito de Buenavista, Sección
toercera del Registro del Norte, casa
compuesta de sótanos, planta baja. en
tresuelo, prindpal, primera, segunda.
teroera y ático, con cubierta de tejado
y terrado, distribuida cada planta en
dos viviendas.

Que linda: al Sur, con la indica1ia
calle de Hermosilla; al Oeste, solar nú
mero 10, hoy casa número 41; derecha,
al Este, solar número 12, y fondo, o
testero, al Norte, solar del número 8
del plano de división.

El solar de esta finca afecta la for
ma <le un cuadrilátero, próximamenti:l,
rectangu1a<r, sienDO cada uno de los
lados de las siguientes dimensiones:

El de fachada o Sur, 20 metros; el
de la cerecha o Este, 39 metros 736
lllilimetros¡ el d~ la iz$iUierc.a u Oes-

te, 39 metro>: 71 centimetros, y el tes
tero, o Xorte, 20 metros.

La superfici'0 encerrada en estas cua
Ira lineas mide 7Y4 metros 46 decíme·
tros cuadrados, equivalentes a 10.232
pies cuad!-ados Y 92 centímetros.

Para la subasta regirán las siguien.
tes condiciones:

Primera. El precio del remate ha
brá de hacerse ef<'.divo dentro de los
ocho dias siguientes al de su s:proba
ción.

Segunda. Los licitadores habrán de
consignar previamel2te en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de D...
pósitos la cantidad de once mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Tercera. La subasta se celebrará ~n

la Sala audiencia de este J;,¡zgado. sito
en la caJIe del General Castaños. nú
mero 1,el dla 22 de Febrero próximo,
y hora de las once.

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi~

potecaria, se hallan d-a manifiesto en
la Secretaría, ent.endiéndose que todQo
licitador acepta como bastante la titu·
lación,

Quinta. La~ cargas o gr.l1vámenes
anteriores y los preferentes, si los hu~

biere, al crédito del actor, continuariuL
subsistootes, entendiéndose que el re·
matrmte los acepta r queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

~Iadrid. 16 de EneT'o de 1936.-Ante
mi, Ramiro López.-El Juez, BIas Se·
nent.

X-299

JUZGADO DE PRL.i\fERA INSTANCIA:
NUltiERü 20, DE J\HDRID

En virtud de 10 acordado por -el se·
ñot' Juez municipal, en funcion,es de
primera instancia del Juzgado núme
ro 20, de esta capital, en los autos de
menor cuantía seguidos ante la Secre
taría del Lic-enciado D. Rafael López
de Pando, a instancia de D. J¡¡Iariano
Sáez Fernández, rep¡'esentado por el
Procurador de los Tribunales D. César
Escrivá de Romani contra D. Andrés
Huélvez Vázquez, en reclamación de
ci~("Ú'rnil ~e)scientas setenta p-esetas, jO
mediante a ignorarse el domicilio de
dicho demandado, se ha acordado em
plazarle por medio de la presente, que
ser~ inserta en el Holetin Oficial, a fin
de que. dentro del término de nueve
días, comparezca y conteste la deman
aa, personándose en ¡forma; bajo aper
cibimiento que, si no lo efectúa. le pa
rará el 'Perjuicio a que baya luga.r en
derecho; previniéndole que las copias
simples de la demanda y documen·tos
acompañados obran en poder del Se~

cretario que refren da.
y para su inserción en dicho diario.

autorizo la presente en 1ladl'id a 20
de Enero de 1936.-El Secretario, Ra
fael L. de ,Panda,

X-292

JUZGADO DE PRBIERA INSTA",'!CIA
~UMERO 1, DE SEVILLA

En 'Virtud de providencÍ2 dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
uúmero 1, de esta ciudad, por ante
mi, en los autos ejecutivos sumario de



Segunda. Que por el solo h.::cho de ¡
lomar parle en l~ subasta. se enten- J
derá que todo lici tador acepta CUTTI o f

bastan te la titulación de la finca.
Tercera. Servirá de tipo para la

subasta la cantida-d de ,1!'escientas die
ciocho mil setecil('ulas cincuenta pese
tas, rebajado y.a el veinticinco por
ciento de la que sirvió de tipo para
la' anterior.

Coarta. ~o se admitirá postura al- I

guna que sea inferior al tipo consig
nado.

Quinta. Que para tomar parte en
la subast.. deber~n los licitadores con
signar pre\"iarnente en ]a mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
!Jlicü destinado liI efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al dl'ez por
ciento de la que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito nO serán
admitidos.

Sexta. Que las cargas y gra\'áme
m.'s anterioreJ y los prefe¡'entes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua
ran subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el r~matante los acepta
y queda subrogado en la responsabi·
lidad de los mismos, sin que pueda
ditstinarse a su extinción el :precio del
remate.

y para su debida publicidad. expi
do el presente en Se\'illa a 17 de Ene
ro de 1936.-El Secretario. Antonio
Verg~r.
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la ley Hipotec&ria, a instancia del
1),mco Hispano-Americano. represen
tado por el Procurador D, Rafael Es
pinosa Vargas. contra D. Enrique Gu
ti~rrez Rufino, sobre ,cobro de canti
dad. se anuncia por medio de la pre
sen te que en di ehos autos se ha acor
tlJdo sacar a püblica subasta. por se
gunda vez, 1érmiuo de veinte dias, :r
con la baja D:el veinticinco por ciento
del tipo an terior. la finca especialmen
te hipotecada siguiente:

Casa·almacén eu la calle }laJ:1celo
Spinola, número 31, de la villa de Dos
Ht'rmanas, que se encuentra cercada
de tapias. Tiene toda la finca una ex
tensión superficial de v€:into:: rllil seis
l:ientos 'v'€inte metros cuaurados. cu
\'a tOlal extensión se halla distribuida
1m la 'forma siguiente: a la izquierda.
entrando, y endosado a !3 tapil1, exis
te un pabellón de IlHlmpostería de una
~ola ,planta, destinado a oficiua; a la
derecha, entrando, hay un lIlt'rendero
t:onstruído sobre la tapia, lu,ego exis
te un patio o explanada para bQicoyes
de aceitunas. A continuación, una na
\-e de "'einte metros de fondo por
treinta y ocho de frente, compuesto
de pilares de llJaruposuaía )' loIrluazón
de hierro y de madera para la reco
gida de aceitunas, con instalación pa
ra cuarenta y un bidones para adere
zar éstas y dos depósitos para lejía y
salmuera, con la instalación de sw;
motores correspondieutes. A esta na
ve la circunda por sus laterales y fon
do otra también de hierro y de ma
dera, de siete metros de fondo. _'1.1 fon
do de la finca según se entra, y en
la parte de la. izquierda siguiendo la
dire:;ción de la tapia, existe otra ex
tensi6h de terreno o patio para boca
yas. A continuación, una nave de ar
madura de madera y teja de uralita
adosada a la tapia para taller de tonele
ría; sigue un almacen de mamposte
ria y hierro destinado a depósito de
envase de latas, de :madera y de cris
tal. Y, por ultimo, existe un garaje
construído también de mamposteria y
hierro. En el centro de la finca existe
un pozo J{ un depósitoUe agua, de
mamposteria y hierro, con alberca, e
j¡l.~talación de un grupo de motor
hombapara la >elevación del agua.
FrenLe' a los almacenes para envase de
lalas, madera y cristal se enCUen Ira
construida una 'Casa-habitación de dos
plantas, con una extensión total de
trescientos cuarenta y cuatro metros
sesenta y cinco decimetros cuadrados.
distribuida convlt;;nienteruente, cuya
casa liene acceso por dos ram¡Jas Cú
lücadas a la derecha <J izquierd:a de la
puerta de entrada. Linda toda la tin
ca; IJar su fren te, con la calle Mar
celo SpÍnola; vor la h:quierch, con el
c:'Jllejón llamado de LagunilllJ; por la
der.echa, con la vía férrea; y por el
fondo, con la carrel~ra que conduce
a Los Palacios.

Para la celebración de dic~o 1'l'<"lo
se ha señalado el dia 2 de C\l:'JrlO pró
ximo, a las once de su maliana, en los
estrados de este Juzgado, calle AImi
ranbe Apodaca Wal~cio de Justicia),
est<tLleci~ndose las siguientes condi
ciones:

Primera. Que los autos y nol ¡Bca
dones del Registro de la Propiedad
se encuentran de manifiesto en SecI'le
taria, a disposición d'e quienes quie
r:m eX3;uinarlos.

23 Enero 1936

JUZGADO DE PRU1ERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE VALENCIA

Don Francisco Soriano Carpena, }fa
gistrad<J. Juez de ~rimera inlltancia nú
mer-o 6, de esta. clUdad.

Por el presoote hago saber: Que en
virtud de lo acordado en providencia
dictada en ~l ¡procedimiento judicial
sumario por ley Hi'potecaria, que se
sigue en este Juzgado, a instancia del
Procurador D. Ant~nio Lledó. en nom
bre de D. Pedro Beltran de la Llave,
contra D. Antonio MoUá Palau. en re
clamación de ciento cincuetJ ta mil pe
setas de capital, interes!:s y costas, se
saca a la venta en públiea subasta,
por término de veinte dias. la finca si
guiente:

Un edificio en construcción, situado
en el ensanche de esta ciudad. callt: de
Matias P",relló, sin número de poli
cia, compuesto de d<lS plai1tas bajas
.r patio en el centro, que conduce a
c':~(.;Q pisos aHos. con dos habitaóones
ellcaradasen cada uno, y un ático con
dos terrados; uno a cada lado y habi
tación para laporlera, fallándole para
su krminación totl:ll. la colocación del
pavimento, puertas herraje, y la con
siguiente pintura o d~orado.

:.\lide de' superficie 268 metros 70 de
címetl'os cuadrados, teniendo la fron
tera 12 metros_

Linda: por frente, e o n dicha calle
de Ma1Ías Perelló; por derecha. entran
do, solar de doña Encarnación Chiri
vella Peris; izquierda, con otro solar
de D. José ChirjvelIa, y pOr el fondo,
COn finca de D. Pedro Díez y solar de
doña Josefa Chhivella.

'A ',. P' - A ,,-,nexo umco,- ag1na 'ji);')

Valorada esta finca 1m dosc:i.::ntas mil
p!:~etas.

Para {'uvo rem¡J It-, (jlle se c.::ldl:·s !';1
en lii Sald aut1i""Jci:.'J dii !:s!t' Juz~aJiJ.
situ ~n la planta baju dd Palacio de
Justicia, se ha señalado el <lia 26 de
Febrero próximo. o.!as <luce horas de
la mañana, y se ObStH'.adm las o:On
didon:e-s siguientes:

Primera. Que los áut"l; y la certi
iicaci6n del Registro de la Propierlau
a que i'oe refiere la regla cuarta del ar·
tículo 131 de la ley Hipolecaria, e,;ia
rán de manifiesto en la S.::<:retaria ex
presada, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastan te la titula
ción.

Segunda. Que sen-irá de tipo para
la subasta,d pact:Hlo en la es::.ritura
de c\lnstituclón de h1jloteca, o sea el
que se indka al final de la relación
de la :finca.

Tercera. Que todo postor que n o
sea el aCI"eedor hipotecal'io. de b e r :i
consignar en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to ellO por 100 del 1ipo de la subasta.
para poder tomar parte en ella. y i10
se admitira postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Cuarta. Que las cargas o gra\-áme
nes anteriores y los preferen tes al cré
dito uel actor, si los hubien" continua
rim subsistentes, entendiéndose qu!: d
rematante los acepta y -queJa subro.
gaoo en la n!sponsabilidlHl de Jos mis
mos_ sin destinarse ~ su e~:tindón el
precio del l'éTnata.

Quinta, Que en el ¡¡do ue In sufJss
ta se hará constar aUtt d rematante
acepta las obligaciones ~on~ignadas 1-"'1
la primera y cua!"ía obsen-adón d",
este edido, que se contrut.'n a la regla
octanl del artículo dtario. y si no hl;;
acepta n<J le será admitida·.la pTOpO
sicIón.

Valencia, 16 de Enero de 193ü.-El
Secretario, Liberatu Chuliá.~-El .lll~:~,
Franci~t.:o Soriano.

X-293

JUZGADO DE PRD1ERA J~~'!'_-\XCL\.

DE VILLA \-ERDE, DE c\1.\DRlD

En los autos de juicio Yeroal civil
que se siguen en este .Juzg:Jdo ;j in'
tancias 'Cle D. JU::ln SaeIlz Hidalg...
contra D. Alfonso <le Pomar y Carril id
de Albornoz, ha r~caiuo SC'illt!II t j :l •

cuya parte dispositiva Jite :lSi:
"Fallo que ratifk:lI1dl> el elll!Jar,·o

preven-ti\'o hecho en el sm~ld¡, qu,: ,C,
fruta el demandado, uef¡,) conJl',~~ii' v
cOfldeno al mismo D..-\Ifunso de /",;_
mar y Car:rillo de _.J,.liJ0/'lluZ. P::II";) qllt:

tan luego esta ~t'ntencia "ea tir"I".
abone a D. Juan Sáem:H iolal¡.;u, fa
cantidad de ('U:ltrúcienIHS m)\'('n!;; \'
siete pesetas qUe le adeud<i y r-el"!:';'I:i.
por el concepto t:'xpre"udo. C(,¡l 1: 1:1S
los intereses, costas y g::,,¡o:s (1,· e,te
juicio.
. Asi pOI' est3 mi senlt-nl'i¡l, Jo pro¡mn

Cia. mando y 1i¡-n¡o.-Emilio G:lI('ia."
Fuá publicada seguidalllt.:'llte.
y para su inserC"ión en la "G:)('t't3 de

, ?tIaddd", expido 18 presente en Yil1a
verde de \radrid a 18'de Enl:'l'O ',!,' 1936.
El Secl-etal'io, P. H" ~rarcdl) p,:.;., z.

X ,~UI}
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GE)f"ERAL DEL TLlItIBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESEl'i"TA-CION DEL ESTADO
E...""l' EL ARRE..~DA_1\lIENTO DE TABACOS

La Com,isión Central :para los Ensayos d-el Cultivo del Tabaco en Es.paña. con arreglo a 10 dispuesto en el Reglamento
de 24 de Agosto de 19·32 Y .a lo prevenido en la COll\'ocato ría aprobada. por Orden ministerial publicada en la GACETA
DE ~LwB1D con f.echa 7 de Agosto de 1935. ). a popues'i<¡ del Ingeniero Din:clot". (~on "iSla de 1:Js instancias 'presenta
qas :para la realización de p.nsayos en la campaña 1~36-3i, ha acordado conceder autorización ¡para los mismos en la
Zona de A.ndaluda a los interesados, cuyos nombr~s. así como ]a pt"ovincia, término municipal en que el ensayo ha
e.e practics.rs~ y número de plantas concedidas. compren de la relación que a continuación se inseeta, habiéndose
provisto a dicboG ·.:;u1tivador-es <le un permiso provisional. expedido ·por el Ingeniero-Director )- el Inspector de la
Zona. Cumpliendo. además, 10 disJpuesto en dicha con va entorit). a continuación de la lista de las proposiciones
aceptadas se publica relación de las d~sechadas.

RELACION" DE LAS PROPOSICIO?\ES ACEPTADAS

NÚMERO
Da

ORD:ax
TER\1L~{) MUNICIPAL .APELLIDOS Y NQ¡\iB RES

NÚ~IERO

DE
PLA,......T.-\S

PRO\,[XCL4. DE CÁDIZ

Puerto de Santa María.......................... Derqui y Morilla (Luis) .1

2
3
4
5
6
i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
li
18
19
20
21
22
2:~

24
2;:'
:26
')-
-1

28
29
30
30 bis
31
32
33
34
35
36
3i
38
39
40
41
42
43
44
45
46
4'7.

¡>ROVI~C[A DE CÓRDOBA

ALmodóvar del Rio .
Baena .
Ideln .
Idem __ .
Idero .
Idem .
Castro del Río ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idern .
Idem .
Idelu .
ldem ..
Idem .
Idern .
!dem _ .
IdeJl1 ..
lde!n ..
Idem .
Jdenl .
Idl;!lil .
Ide.:n .
ldenl .
Idenl .
Ide.m .
Idenl .
Id~ln .
IdelJl .
Idem, .
Idenl .
Idell1 .
Idem .
Ideal .
Id'el:l1 .
ldenl .
IdeJll " .
IUl;'ffi .
Idelll .
Idenl .
Idem .
Idem , 1)." •• , , •• '"

I'd-e-m •.... w _••••• II ••••••.i .

Prieto X:Jtera (José) .
Casado Lozano (Jos.¿} .
Eguil8Z Castillejo (F!"'ancisco) .
:\Iármol Reina (Miguel) .
Prado San taella (Vktor de) ,
Val ven.!!! Lozano (Ralnlón) .
:\ID" Bello <José} .
AJcáaial·a Ambr-osio (Rafael) .
Alg:.ltla y Luque (Francisco) .
Algaba Rodriguez (Juan) , .
Aranda Salido (Juan) ..
Bello Ambrosio (José) .
l::dlo Callwrgo (Pedro) ..
Bello l\.!árqut:z (1ligueJ) ·
Bello Powdano (Juan) .
Bravo 'IiJlán (Juan) ,
Bravo Roj¡lIlo (Rafael) '''''' .
Ca!llargo AILa (llddonso) ..
CH'n:.lI':go EJías (José) .
~a:..nargo Vill,atúr.o {J!;Jun}.: .
Canasv~ras Gi:lrCla (~ranclsco) ..
(::¡rpjo Ct:lltella (José). ..
CaqJÍo COl'dol.>és (J u3n) .
C:>.ITete!·o Villatoro (.luan) , .
Centella AI'anda (Lucas). .
Centella Moreno (Juan) .
Clavel'O ?lIuñoz (JU¡¡u). : .
CDJ':pas Pél'ez (José) ~ .
Cdado Jiménez (Francisco) .
,Criado Luque (Pedro) .
Criado Rodríguez (Rogelío) .
Dios y Padilla (José) .
Elías Erenc.ia (Antonio) .
EJí¡iS ~luñoz {José) .
EJías Vida (Juan) .
Erencia Jimé:nez (José) ..
Eren-cia Mármol (José). .
Erencia Morales (José} .
Erencia :lforales (Juan) .
Ercncia Salido (Andrés) .
Erencia Z~ll1ora (Alfonso) .
Fl'rnálldez Cal'pío (José) ; .
Fern:índez Castillejo (José Luis) ..
Fuentes y Ton'e-lsunza (Alfredo). .
Gullardo Ex'pósilo (Jose F.) .
Garcia AranJa (Francisco) .
Garcia Prados (Juan) .

19.000

40.000
24;000

9.000
60.000

150.000
5.000

12.000
7.000

15.000
12.000
10.000
25.000

7.000
15.000
34.000
10.000

9.000
8.000

15.00Q
14.000
12.000
12.000
15.000
11.000
21.000
12.000
13.000
9.000
¡.OOO

64.000
30.000

6.000
38.000
40.000
12.000
12.000

8.000
15.000
1·1.00(,)

5.000
5.000
9.000

15.000
120.000

18.000
9.000

15.000
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:SÚ:'IERO
DE

ORDE:S

4S
49
50
51
52
53
54
55
56
57
;:'8
59
60
61
Ij~

63
64
65
66
67
6S
69'
70
71
7:!
73
74
75
76
77
78
79
su
81
82
S:I
S.t
3D
86
Si
StI
~9

90
91
92
93
91
95
96
~,

93
!:!9

100
101
10:¿
lLl::>
104
105
lOo
107
lu8
109
11 U
111
112
113
114
115
116
117
lIS
119
l:!o
121
1"2
L3
124
125

TER,\IIXO ),IUNIQPAL

Castro del Rio ..•••.........•..•.••.•.•....•..•.••
Idem .
Idelu .
Idem .
Idem .
Idern .
Idelll .
ldem .
Idenl .
ldern .
íde¡rl .
1d e.:u .
Idelll .
Idenl ' .
ldem .
l dern .
Idern .
ldcm .
Ide-lll .
ldern .
Id~"n¡ .
[dera .
ldern .
ldell¡ .
Idelll .
Idc:-rn .
Ideru .
ldeln .
Ide1iU ..
Idem .
Idl:1Tl .
fdelll .
ldem .
1d~:ll , .
Idelll .
!dem ..
;den1 .
Irfern .
[dern .
Id",¡ll ..
IdC'JII .
IU-t:'1l1 .
IdclIl , .
rdelll .
IdcllI .
rdelJl .
ldenl .
1,IJt/~ll .' .

l·ctetO .' ..
ldera .
Id<:JIl .
ldeul ..
ldl:1l1 ..
Jdern .
Idelll ..
(défl1 .
ldern ..
Idern .
Idenl .
Idenl .
Iderll .
Idl:IU .
Iden1 ..
ldern .
IJern .
ldein __ ..
IdeJll .
Id~l¡IJ .
Id'eul .
rdeJll ..
Idelll .
ldelll .
Idelu .
lderu ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idern .

APELLIDOS Y ~O~fBRES

Garriguez: López (María) o .

Guliérrez Sánchez: (Antonio) .
Jiménez EJías (Manuel) .
Jiménez Grande (Francisco) .
Jiménez Pérez (.Francisco) ..
Linares Ruiz (Antouio) .
López }lon tilla (Antonio) .
Luque Jiruénez (JOS€) .
Luque Lópe¡¡; (J. Rafael) .
Luque y Luque (Juan) , .
Luque y Luque (Pedro) .
Madero lJovedano (Migue!) " .
:\Iármol Algaba (Francisco) .
11ármoJ Alga.ua (':\1 an uel) .
-'lúrnlOl y }ü'trrnol (Joaquin) .
:\Iarmol Rincón (Juan) .
:\lárquez Garda (Francis>co) .
:i\fartin Algaba (.Joaquín) .
:\Iedina !\avajas (Rafael) .
:\feléndez Y. López (Ramón) .
)'IeiCndez Val des Ortí (Ramón) ..
:\lilIan Centella (Dior.ísio) .
l\Iillán(:'riado (Antonio) .
-'tillan Jimént'Z (Dionisio). .
:'.JiJlan J iménez (Joaquin) .
.:\1illán Lopera (Francisco) oo •••

:\liJlán Lopera (,)'I an uel) .
:\Iilliln :.'Ilendoza (Juan). .
:\Iillán Huz (Pedro) ..
1Iillán ViIl:lloro (Antonio). ..
:\Iontes López (JOSt) ..
:\Ionlilla Ar:mda (AntonIo) .
:\Iol'al-es DO!loeJ (Francisco) .
}!oreno .-\'.E·u1'os10 (Francisco :M.) .
:\loreno Garda ~Manue1) .
).!oreno Padilla !Pedro). ..
:\Ioreno Pérez (Francisco) .
:.\loreno Rosa (Franc,isco) .
"foreno Hosa (.Iose) .
::\Iuñoz Perez (Antonio) · .
~.[uñoz Pérez (Juan) ..
:\":.Ivajas Arunda (Rafael) .
N"uvaj<..s C:mwn,;"o <::\13teo) .
~:l\'aj:,)s Cav::ro (Diego). .
:-\avajas ~¡Iel'ino (Alonso) .
X:.¡vajas )loreno (Antonio). .
:":.l\·ajas Rodrí.'"uez (Alfonso). ..
N":ivas Luque (Juan A.n.üuio). .
Ortega Criado (José) .
Pérez Cuenca (Antonio) .
P('.rez Gutié1'1't·z C\Iíguell .
Pérez ::\lárruol (Antonio). ..
Ptrez .:\avajas CC\lan ue1) ..
Pérez Heinoso (Crisló]jul) ..
Pprez ViIi<¡r (Juan). .
Pinillo Sjnch'~z M:elso). : .
Poveuano Romero (Juan) .
Prados \'illegas {;\ntonioL .
PueLla Ruano (Joaquín). .
Puebla Ruano (JU<tn) .
Harnírez López C\IanueJ) : ..
Reyes Carpio L\.ndres) .
Río y ~lárquez (Rafael deD .
Rodri'¡.;uez Criado (Cris.óbal) ..
Bosales Huiz (Falll"lsco) .
Ruíz Gil (Antonio) :.
Ruiz Gil (f;afael} .
Salido L¿pez (Juan) .
Salido :.\Jármo! (Antonio) .
Sánchez Carr'etero (José) : .
Sjnchez Carcia (Antonio) .
Sánehez :-i'a·I,";.Ijas Wie;:;ol. .
Sánchez l\uvajas (Rafael) ..
Súnchez Tor1'anlera (.-\.l1.on io>. ..
Tat:l:ajón f::ravo (Joaquín) .
Torrontera ~iedina (Francisco) ..
Urbano Atencia (Juan) .
Ur!":;ano y Urbano (José) ..

9.000
20.000

6.000
30.000
10.000
12.000
20.000
42.000

8.000
li1.000
40.000
18.000
17.000
80.000

7.000
7.000
7.000

13.000
30.000
60.000
30.000

8.000
12.0UO
15.0UO

lLOOO
l::!.OGO

6.001)
18.000
~.(}OO

12.000
60.000
6.000

1;).000
48.000
40.000
12.000
12.000
10.000
16.000
12.000
10.00.0
18.000
u..CUO

9.0iJO
l~.OOO

36.000
9.000

.J.5.0UO
7.000
9.000

30.IJ;':O
1S.LlUO
60.0UO

li.l)l)()
2-!.IlüO
9.000

l~.OUO

l·L!~(~O

12.ü00
1':l 100
:!l,fIUO

G.UOO
:F'.O:.:O
··tt.OUO

¡.{!Uo
¡.GuO

l::!JJOO
J·¡.OUü
lG.UOO
1:.:.000
2HlLlU
1(U,I)O
J'.Oíi:)

.fOI! :J
12.0uo

5.()ÜO
6.000

48.0uO
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~ÚMERO

DE
QRDE:N

126
127
lf!8
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
1-47
143
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

161
162
163
164

165
166
167
168
169

170
1i1
1
~'),-

1'7'3
174
175
176
177
17S
179
ISO
181
182
183
184
185
186
11S7
183
189
190
191
192
193
194

TER\lli'i".() MU:NI CIPAL

Castro del Río .
Idern ~ .
Idl:!m .
Idf:m .
Córdoba "' : .
ldelIl .
Idelo .
1di.':m .
Idetn o , .

Id(.~m .
Id·elo .
ldem .
Idera ..
Ide;u ..
Ide.t..-n .
Idelu .
Idem ..
Idenl .
Idem .
Ideln .
Idenl ..
Espejo .
Fet·n:dn·:,,;úl:iez ..
Hornachuelos .
Lucena ..
::'.Ionterllayor , .
ldern : .
Idelll .
:Uontoro .
Ide/TI .
Puente Gf:niJ .
Rambla (La) .
Villa dd Rio .
Idem .
Idem .

PROVINCIA DE HUELVA

Hinojos .
Paterna del Campo .
Idem .
IdelD .

Alcaudele .
Idera .
Fuens:mta de 1Iartos .
Idem .
Lopera .

PROVINCIA OE MÁL.....OA

Alhaurín el Grande .
Idem .
Irlem ; .
A!halirin de la Torre , .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idenl .
IdeJn1 .
Idem .
Idem .
Idl:!<J.ll .
Ideln ..
Ic:,em .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Ideln ..
Idem ..
Idcm ..
Idem .
ldem ..
Idem ..
Idem .

APELLIDOS Y NOJ.IBRES

Villaloro Rincón (Juan) ..
YiJ.leE,as ~2yajas (Juan) .
Zamot"9. Criado (Dionisio} .
Zamora :.\Iillán (Vicen~e) , .
Aguila.r CÓl'doba (Josefa) .
Amo González (Eduardo) .
Cruz Conde y Garcia ~luñoz (Juan) ..
Eraso Betelú (Rafa~l) ..
Guerra Rodríguez (An lonjo) .
López Cespo (Francisco) : , .
López Serrano (José) .
Lópt:z Suárez·Varela (Ricardo) .
Jler.ino Garrido (Ralae!) .
Jledno :\luro (Enrique) .
Jli!lán Poblaciones (Cr:istóbal) .
::\Iolina Carmona C\l~ue!) .
Riobo!> y Susbielas (José) , .
Salinas Diéguez (Francisco de P.) .
Sánchez Qrellana (José) .
Vega Gracia (Rafael) .
Zurita \'illalba (Rafael) ..
Fl:rrel' ~1d;-Un<>z (Fnlllci3co). .
Espejo Jaén (renl2ndo). .
Sagrera P:mnón e-i"~ín). .
Rueda Lara <Eduardo) .
Alvear y Abaurr~a (Fernando de). .
.-\lvear .)" Abaurrea (José ?tfal"ia de) .
:\lol'eno ¡""adales (Agustín). .
:\lolina Benítez (José) .
Pérez Calleja (Juan) .
\Toraks Delgado (Fran-eí~co) .
Alba. ~¡oyano (Franci~co) ..
López Soler (Camilo) _ .
:.\.Jorales Lara (José) .
Soriano Viguera (José) .

::\Iedina y Garvey (Luis de) .
Moya Arguisjuela (Juan) ..
Vazquez López (Antonio) .
Valle Vergara (Juan del) .

~Iarti Torres (Eduardo) .
Torres Romero (Juan Antonio) · .
Camacho Peña (Francisco) .
Carnacho Pena (Pedro) .
Yalenzue1a Rueda (Bartolomé) .

Burgos Aragón (José) ..
P~rez .-\ra'8ón (Fernando) , .
Serón )fanzanares (Antonio) .
:\randa Gaspar (Tomás) .
Balbuena Carvajal (~iigud)oo .

Barrionuevo Vega (José) .
f::ravo \'ázquez (Francisco) .
Cruz Valdcrrama (Antonio) ..
Cruz Valderruma (Carlos) ..
Cruz Yalderrama (Pedro)) .
Clldo Palomo (Francis-r.:o) .
Fernández P~rez (Manuel) ..
García Calderón (Salvador) .
Garc;Ía Gómez (Sebastüln) .
García lIernández (Pedro] ,
Garcia Rodríguez (Antonio) .
García Rubia (Francisco) .
Gurcia Rllbia (Juan) ..
Garrido Rivera (José) ..
Gonzált:z Casermeiro (Enrique) ..
Gomdlez :.\Iartinez (Juan) .
Herrera Cruz (Rafael) .
Herrera Pérez (Frandsco) .
Herrera Torres (Juan) ..
Irisarri Pasto. (Ramón). ..

:SÚ:'IERO
DE

PLA..'..-1'A,S

8.000
i8.GOO

9.000
14.000
40.000
3·8.000
84.000

100.000
15.000
56.000

120.000
100.000
25.000

104.000
40.000
13.000

100.000
50.000
30.000

100.000
90.00í.l
40.000

6.000
96.0GO

S.OOO
2nO.OnO
200.000

15.000
40.000

9.000
13.000
30.000
28.00ü
25.000
50.000

20.000
15.000
12.000
15.000

28.000
12.000
32.000
30.000
70.000

15.000
20.000
10.000
13.000
14.000
10.000
15.000
24.000

7.000
] 2.000
16.':>00
16.000
24.000
10.UOO
12.000
30.000
30.000
16.000

8.000
16.000
20.000
16.000
16.000
10.000
10.000
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xi·:.rERO
uE

oBDES

195
196
197
198
199
200
201
')¡'')_u_
203
204
205
206
207
~08

209
:210
211
212
213
214
21.5
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
23Q
231
:!32
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
2·19
250
251
2.:'2
253
:254
25.5
2.56
.). -_Oi

2.58
259
26U
261
262
263
264
265
206
267
2GS
269
270
2i1
272

TElnn;:\'() )1UXIClPAL

Alhaurin de la Torre.....•••................ o- ••

ldem .
ldem .
ldem .
IdClill .
ldem ..
Idern .
ldem .
ldem .
lde¡:n .
Id~~n f ..

Idem ..
ldero .
Ide:n .
Ideln .
Idero .
Idem .
Idem .
Iuero .
ldem .
ldero .
Id~'m ..
ldeln .
lden1 .
ldem .
Idenl .
Id~m .
Ide.m .
Idem .
Ide,m .
ldem .
Alora .
Antequera .
ldenl .
Benalmádena : .
Cártarna .
Ideru .
ldern ..
ldem .
lderu .
ldem .
Idem ..
IdcIn ..
Idem .
Idem .
Idem .
ldelD .
Idem ..
ldl'¡rj· ..
ldern ..
Idem ..
ldem .
ldeln .
ldeln .
ldem .
ldem ..
ldem .
rdeln ~ .
ldcrn .
ldem .
ídem ..
ldcm ..
Idenl .
ldell1 .
ldeln .
rdem .
Idel""l .
HUI:niiladl':ro , ..
:\Iálaga .
Idem .
Idem .
Idem ...•. _ .
Xdem .
Idern ..
Idem .
Idem .
Idero .
Jderu .

APELLIDOS Y NOt.\fBRES

Jiménez Cantos (Juan) .
Jiménez Luque C\IanueI) .
López ¡('.orles (Antonio) oO.

Luque Benítez (.-\n tonio). .
:'\Iadrid Vil1atoI'O (Francisco) "
;'Uartín BarriOlluevo (Julián) .
:\Iartín Garcia (Fr.ancisco) .
~lat'Un ROill1?rO (José) :
)lartínez Romero (M-iguel) ..
:Y1artinez Ruiz {Joaquín} .
)Iestan za Cruz (José) ..
Millán }Ioreno (Juan) .
:mUán }Ioreno (Miguel) ..
}Iora Berna! (}lanuei) .
:\loreno Eecerra (José) .
}Ioreno Fernándoez (Diego) ..
~Io!'eno fernández (José) .
Negrete :\lartinez (Jose) .
Ordóñez Guerrero (José) .
P<:ralt.ll Bundsen (Juan Luis) .
Prados Yigar (Antonio). _
Ruiz López (Antonio). .
Ruiz López (Jose) .
Sánchez G6mez (Cristóbal) , .
Sol:mo Cantos (Cristóbal) .
Yega Cruz (Antonio) .
Vega Cruz (Francisco) , .
y,ega Cruz (~,lalluel) .
Vega YilIalba (Luc::Is) ~ .
Vega Villalba (.1ianuel) ,
Villalb.a Rodríguez (Sebastián) .
Pérez La:lzac (Juan) .
Blázquez P2reia-Obre-g.ón (Juan). , ..
Segur:i Arroyo (Jacinto) .
Dornínguez del Cid (Sal ador) .
Baquel'() Chiquero Qlaouel} .
Baquero Vargas (Juan) .
Barrientos Trujillo (José) ..
Bedora. \'2gas (J osé) .
Bedora Yart~as (:'\1iguel) .
Cantos Serrano (Cristóbal). .
Carrión Gal"cía (Antonio). .
Carrión Yalderrama (José) .
CoUa Gáh-ez (Francisco) .
Díaz Cordero C\Iiguel) .
Díaz Diaz (Lope) .
Díaz .\I<aldonado C"Ianuel) .
Fernúndez Bolaños (~Iariano) .
Gálv·ez Ga:,cia (Joaquin) .
Garcia Agua (Francisco) .
Garda R.eyes (Gabriel) ..
Garda Sánchoez (Francisco) ..
Jiménez ·Cantos (Francisco) ..
López de ·Car ajal (.José) '.'" .
López·Cózar y Gómez (Frandsco) .
Luque BenHcz (J05eJ ..
}Iarín López (Hered~ros de Diego) .
:~Ieng¡bar García (José>. .
~lellgíb:H S<Í Ilchez (2\Ianuel) .
Or~ü: :\Iartin (.Tosé) .
Raggio Alarcén (Joaquín) .
Serra Aguilar (Rafael) .
Yaque¡'O Yargas (Juan) .
\'ar-gas Roldán (José) .
Vargas Roldán C\1iguen ..
Ve.ga Calero (Cristóbal) .
\'illalha Anaya (Antonio). Viu da de ..
Se~ura Arroyo (José) .
Abril ~Iiñán (Ailtonio) .
Aguilar A.lba (,\-ligue!) .
AguiJar Gajete (Francisco) ..
Aguilar (;ajete (José) .
A,? uilar Gajete (Jnan) .
Alba Ah'arez (.~ltoniú) .
:\lvarez de Toledo (José) .
."'randa Gómez (Antonio) .
Arza Udis (Pedro) .
Báez Maldonado (Francisco) .

NÚ:\.{ERO
DE

PL....."'TAS

20.000
25.000
10.000

8.000
24.000
20.000
16.000

6.000
24.000
20.000
60.000
11.000

S.OOO
12.0(W
25.000
20.000
20.000
16.000
lO.OCO
40.000
30.GOO
24.000
] 2.000
16.000
53.000
16.000
20.GOO
1S.000
12.000
20.000
25.000
24.000
15.000
12.500
24.000

6.000
20.000
20.000
30.000
30.000
14.000
10.000
20.000
16.000
24.000
24.000

8.000
10.000

8.000
12.000
30.000
16.000
2j.O()(l
2~.00i;

36.00iJ
14.000
52.0UO
30.000
24.000
10.000
24.000
50.COO
20.000
10.000
10.000
24.000
25.000
10.000
40.000
24.000
30.000
24.000
4%.000
15.000
24.000
10.000
20.000
20.000
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NÚ"lERO
DE

ORDE.......

2713
274
275
27f>
277
21S
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
3~)·)

323
324
325
326
327
323
329
330
331

3::12
333
334
335
335
337
338
339
340
341
34::
34::1
344
345
346
347

TER.\lli'Il() }1UNICIPAL

~la.1aga •..•.•...•••••..•.•••••..•.••..••••......•.•.••
Idem :. ..•....•••.•.•••..•••.••....••.......•....••
Iclem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idern ...•..•....•..•....•.....•........•..••.....•....
Idem .
Idem .
Idem ., .
Idem ..
Ideln .
Idem ,.....•..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem " .
Idern .
Idero .
ldem .
ldero ...•.....•.•........•.....................•..•.•.
Iclem .
Idem .
Idelll .
Idem .
Idem .
Idern .
Iden1 .
ldem .
Idenl .
Idern .
Idem . _ .
IdcUl .
ldem .
Idem .
Idem .
Idern .
ldem .
Idern _ .
ldem ..
Idern .
Iden1 .. _ .
Idenl .
ldem .. _ .
Iderll .
lden1 .
!dern •..•.... _ .
ldem .
lucro _ _ .
Idelll .
Idern _ .
Idern .
Idenl .
Idenl _ .
Teba .
Vélez ~lillaga _ ..
Idem ._ _ .
Yillanueva del Trabuco .

PROVlN <.:1." DE sEVILLA

Albaida del Aljarafe .
Ide-rlJ _ .
loem ..
Id:·ffi _ ..
ldern .. _ _ _ .
IdelJ1 ..
Idern _ .
Algaba (La) .
ldern - _ _ .
Alcalá de Guadaira _ .
AlrnensiUa ._ .. ' .
Aznaieáz<lr ..
Ideol .
Idem .
Idem .
Idem .

APELLIDOS Y Nú';1BRES

Barrionuevo Bustos (Se.bastíán} ..
Castillo Sánchez (Alonso) .
rCastro .Macias ('\liguel) .
Clavero Ceres C\ligue!) _ .
Corrales Aparieio (Félix) .
Cruz "azquez C\:[anuel) ~ .
Cruz \Tazquez (Pedro) .
Dominguez Ye,ga (Manuel) .
Dufoul" :\loro (Carlos) .
Fern<\.r1dez García (Antonio) .
Gómez Rodríguez (Enrique) .
Hurtado :\la¡'1Ín (Andrés) .
Infantes [nfantes (Diego) .
Jiménez Luque (Manue]) .
Lamothc (:\1aría). Viuda de .\[iró .
Luque Prolongo (José) _ ..
:\Iacías Evilla {Francisco) .
).:[ahiques :\1011 (Viuda de Ao tonio) .
:.\lanso Sanz (Paulina) ..
:Harquez :\larti (TÜlmás) .
}Ial"tín .l::larríonuevo (Antonio) .
:\lartín Gómez (Viuda de JO:>.é) .
}10lina Burgos (José) ..
:\!orales :\lorales <Rafa·el) ..
}loreno Peinado C-'\.ntonio)_ ..
~avas Domín:;uez (José). T •••

Oliva Prolongo (Rogelio) ..
Ortega :\lol"eno (Antonio) ..
Ortega Ortega (Joaquín) ..
Pedraza Rold¿n (Antonio) ..
F'dáez Garcia (J osé) ..
Perea Pé¡ez C\lateo) : ..
Pérez Eriand (Esteban) ..
l-'érez Burgos (Eduardo) ..
Plaza ::-\ar'aojo 01anuel} .
HéyeS Castillo (José) ..
Ríos Gonzalez (:\lanuel). .
Romero Rornero C\Hf;.ut'l) .
HOlnero Salaull" (Aul't:!ío) .
Rosado Guerrero (Pedro) .
Huiz Ruiz (Salvador) '"
Salas Garrido (GabrieD :
Súncht:z CoJomera (Francisco). .
Sánchez ,[olomera (José) _ .
Santos :\1o]ioas (Juan de los) .
Serra Gutiérrez (:.\'ligueIL .
Solo de Zaldívar Larios (Manuel). .
Torres Salinas (AdolfoL. .
V:>ga Cruz (Francisco) .
Veg<.l Domin·guez (Antonio) .
Ve;;::a Yillalba (Francisco) .
Ye:~a "iIla!ba (LUC2S) .
Vega \'illalba C\lanud) .
Villalha Luque (Hilario) .
Ximénez de la Macornl (Carlos) .
Riohóo Valdelom3r (Rafael) .
Jara y Seijas (Alfon~o de) .
Peña Jim!:nez (Salvador) ..
N ibot :\luIloz (Franci~co) .

P¡'aile Castaño (Francisco). _ : .
Garcia Delgado C.\Ianue la). ..
G~l'cía Delgado (Joaquin} .
Gelo García C\ntonioJ .. ..
Gelo Garda (Bruno) .
Ibañ,::z Rodríguez (Gel·ardo). ..
l\1orán Rojo (Fabián) _ .
.-\renado Crespo (E:nHi o) .
Oi'liz Portillo (Jesús) .
Bono Día:¿ (Francisco) .. __ : .
López López c\rap.uel) __ :_ .
f\5ensio Del',;¡adQ C\Ianuel) ..
C::.iH'llo Garcia C\IanueU .
Delgado Lozano (Esteban) .
Díaz Perca (Agustín) .
Fuentes Femández (Diego) .

:N'ÚMEl\O
DE

PLA.....T.U

20.000
12.000
20.000
20.00U
6U.000
32.0UO
20.000
20.000
50.000
12.000
24.000
24.000
10.000
20.000
20.000
36.000
40.000
50.0GO

120.000
:24.000
16.000
::W.OOO
35.000

8.000
12.000
14.000
24.000
:W.OOO
64.000
50.000
20.000
20.000
54.000
50.000
60.000
12.00U
20.000
12.000
24.00U
15-.000
18.000
12.000
15.000
50.000
20.000
60.000
4U.000
24.000
80.000
32.000
80.000
76.000
60.000
40.000
12.000
36.000
10.000
24.000
24.000

12.000
2.000
7.000

14.000
8.000

25.000
8.000

:30.000
75.000
50.000
10.000

6.000
12.000

5.000
10.000
10.000
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NÓ:\IERO
DB

OllDEN

348
349
350
351
352
353
354
355
356
35í
358
359
360
361
362
363

- 364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
3í6
37'í
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
38S
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
40~

40:::
404
405
406
407
408
409
410
411
41::
41~

414
41;-)

41U
41'7
418
JI!!
420
4:!1
42:!
423

,424
425

TERML.....¡Q :MU~ICIPAL

Aznalcázar .............•••.•...••.••.••..•..•.•....•
1dem ................•...•.•...••.•....••.....•....•••
Idem ....•.......•......••..•..•..•.•..••....••......•
Idem , " ................•
ldem .
Idem .
ldelu , ..•.....•....•
IdelD .
Idern .
ldem .. , .
ldem .
Idem ..
Idelll ..
Idern .
Idelll .
Idelll ..
Idern .
Ideol .
Idern ..
Idem .
Idem .
Idern , .
Idem .
Idenl "' .......•.......
Idenl ..
Benacazón .
ldém .

.. ldem .
Brenes .' .
ldelu .
Canlas .
lde-m , .
Cantilbns .
Casariche .. '.' ..
Dos IJer-manas .
Ideln .
Ecija .
Es,partioas , .
Lora del Bio .
Olivares .
Pilas .
Iderll ..
Rin cauada (La) .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Iclem .
Iclem ..
Roda (La) ..
Sanlúcar la .:vIayor ..
Salteras .
ldern ..
Idem ..
Ideln ..
Idern .
Idem ..
Ideln ..
Idem ..
Sevilla ..
Idenl ..
Tomares ..
UtreJ'l:!. _ .
Valencina dd Alcor ~ .
Ide·rn .
Idem .
Idenl ..
ldeln .
Idem .
ldenl .
Idern : .
IdClffi .
ldenl .
Idem .
Idem .
lde.rn .
Idem -.• ~ ; .

APELLIDOS Y NOMBRES

Fuentes ')'Iesa (José) .
Garda Delgado {Teodoro) ..
Garcia Mojeda (Lutgardo) .
González: Cabello (JoE.é) .
López Sáachez (Jaónto) .
Manfredi Fernández (I\Iigllel) .
Manfredi Jim-énez (Jo,sé) .
~Ial'Celo Castaño (Fernan do) .
:'Iárquez Serrano CVIanuel) .
~iedina y Garvey {Luis de) .
:Mellado Vera {Joaquín) .
)Ion tero Pérez (Matías)·;~ .
:'Iontero Rodríguez (Manuel) ..
:\lora Ramos (Manud) .
Perea Castaño (Francisco) .
Perea ::\lárquez (José) ..
Perejún BernaI (Manuel) .
Perejón Eernal (Pedro) .
R. 'Cruzado (José). .
Ramirez }IaleúS (José) .
Rodríguez Carrasco (Antonio) .
Sánchez Alonso (Joaquín) .
Sánchez Fern<indez (Andrés) .
Sánchez Fernández (José) .
Vega Fernández (Eustaquio) .
Dara _Franco {Antonio). .
Oropesa Oropesa (Ildefonso). ..
Ortiz Rodrí¡''11ez {!Francisco). _ .
Osuna :\Iuiloz (Francisco) .
Ramírez y Yázquez de la Torre (HilarÍo).
Casero de la Rosa (Francisco). .
Luque Perez (Manuel) .
Ramírez FHo (CarIe:;) .
Pareja Delgado (l\1an ue}) _
Salguero Postigo (1Iiguel) .
Terrero Rubio 01anuel) .
San Juan Ariz (Jose) _ " .
Quin tanilla Domínguez (Aurclio) .
GonzáJez Fern:índez (Esteban). .
PalIares Jaime (~IanueJ) .
::.\iedina y Labrador (Valentin) .
Yalle An',;¡:tla (Nicolás) .
Alba Tirado (José) .
Garcia Rodriguez (Francisco). .
Guliérrez Lúpez (Antonio) .
Martínez Suarez C\Iantlel) ., .
Na":lrro :\lorales (Eladio) .
Sánchez Fernández (José). .
Sáncht.·z Fernández (Rafael) : .
\'idal S¿ncilez (Antonio) ..
Parejo Hivas OÍ;:lI1ut:!) ..
López Borda (Fr~'cis('o) .
Arell:lno Santos (Antonio). .
G<).iIIez Santos (Francisco) .
GOl1zález Pél'ez (José) .
Gonzúl,"z Yalverde C\Januel) .
:.\10r3 Del;,(w..lo (Gonzalo) .
Quilltanilla Do.:~JÍn.~uez (Aurdio) .
Quintanilla Vega (Francisco) .
Reyes AI:.iIl"('ón (.-\.lfredo) .
G<trcía Bermúdez (FI':Jncisco) _ .
110n10'0 y González de la BO~'UeJ3 (Lui:,;).
XavaITo GOl17.Ál!..·z (José Luis) .
Gonz~l ez Fem:d n dez (Este O':lll) ..
AreIlano (,clIleZ (Franebt:o) .
ArelIano GóOlez (Jose) .
Arellano de Paz (Jose) .
Benítez Delgado (Emilio} .
Benitcz Fe¡'nández (Fl':mdsco) ..
J~ellitez 1.-'cr-nán dez (.ro~ei':) ..
Benitez Fernúndez Uuan) , ..
Delgado Fernández C.\la:llld) .
Delgado \"ázqllez (Roque) .
Díaz Delgado (Gaur'iel) .
D iaz Rodríguez (Arturo) ..
GOllzález Barrios (1hmuel) '.
González Santos .(BartoIorné) ..
l\1arín Ruiz (Lean dro) .

NÚ::>.IERO
DE

PL.o\..-...-TAS

20.000
6.000
5.000

20.000
5.000
;:•• UOO

20.000
5.000
8.000

20.000
6.000
6.000
8.000

20.0Üü
4.UOO
5.000
5.000

1U.000
40.000

f•.OOO
'8./JOO

10.00U
12.000
10.000

5.000
5.000
9.000

10.000
l;J.UOO

150.000
;-)G.OOO

5.ü()O
51.000

l~·LUUO

12.0UO
7.000

4~,.OOO

40.000
;:;0.000

- 5.üOO
2~dJOD

10./J00
2;;.0UO
18.000

115.000
5ü.DOO
1:l.OUO
80.000
iJU.OOO
2;:'.OuO
20.000
10.000

G.OUO
8.000

l;).(;~O

40.0UO
5.000

..w.voa
2~,.OOO

1:2.000
40.00U
:jtLJOO
(jO.OvO
:,I).l)uO
1 U.OOO
¡•.tlllO
5.GOO

2tl.Üüo
25.. 000
In.OOU
10.UVlj
28;OUO

·1.000
10.000

J 10.000
:!8.ÚOO
Jú.oü/r'·
1'.000
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NÚ~

DE
ORDEN

4~6

427
428
4:¿9
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442

TEIULL.'iO MU.NIOPAL

Valencina del Aleo!" •.••..•••.••••.••••••.••••.•
¡dern - " " .., " "'~.,. 'I" ..

ldern ~ " ".";,.:;"1:;' - ' ..
ldem p •••• _ ~•••• _ _ " ••• , •• ~ ..

ldem ~ , <II "" ~ " .

Idem <1 ••

ldeJD ..,. _ .
Idem .. ~, , , .
ldem .
idem " .
Ide'm ".•.....••.......•...
Idem ., .
Ide.ru .
Idem .
I-dem .
Villarnarzrique .
Villa\"ed~ d~l Rio .

..WELLIDOS y Xo.3fBRES

~forgado Garda (Joaquín) .
)Iorgado Leal (Alonso) .
Navarro Delgado (José) .
Pahón Arellano (Antonio) ..•.••......•.......•
Pabón Delgado (José) .
Pabón Sánclwz (A","Ustín) .
Real Góm~z (.F.rancisco) .
Reyes Orllz (DIego de los) ..•..••.••.. ;••.••.••
Hissi Romero (Ambrosio) ...•..•••••••••••••...
Rodrí-guez Gómez (Emilio) .
Romero Márquez (Antonio) .
Rlliz Rumero (Francis<:o) ..
Santos Góme~ O::usebio). <o .

Tu:-res Reina t"Emilio) .
\'elázqllez Farfilu (José) .
Zurita }IuI1oz (·Fancisco) ..
Ramírez Pito (Hilarlo) .

NÍiMERO
DE

PLA.....TAS

12.000
10.000
10.000

5.000
8.000

18.000
10.000
10.000
12.000
10.000
15.000

6.000
150.00U
150.000

15.000
5.000

150.0UO

REUCION DE LAS PROPOSIJCTO~ES DE..~EGADAS

--------------------------------------------------
¡";(;MEltO

DE
ORDEN

1
2
3
4
.5
6

7

&
9

10
11
12

13
14
15

TER."\1lN,O MUNICIPAL

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Castro del Río .
Ide·m _ .
Idem .
Cór:doba. . _ .
Idem .
Puente Genil. .

PIlOVL.....CIA DE HUELVA

Cartaya

PROVINCIA DE :rAt...",

.-\lcalá la- Real .
Idem .
Idem " ..
Idem .
Idem .

PRonxcrA DE :MÁL.\G.>\.

Yillanueva del Rosario .
Idem .
lclero ..

APELLIDOS Y No.l1BRES

E¡-e;:¡cia López (Alfonso) ...•.. , .
:.\Ierino Garrido (Juan) .
Ruz Serrano (José> : ,
Costilla Rute (José) .
Trigueros l\fartinez -(Benito) .
Orteg.a .\Ielgar (P:lblo) .

Hamos Qu;n;,'!'ü c,;u!luen ..

Aguayo CostIlla (Antonio>. .
Carav.ias ~ara (Francisco J.) .
Caravias Villén (Julio) ......•....•....•...••••..•
Romero !Cantero (Juan) .
Xil:to Calvo (Fr~H1cjsco de P.) .

Podera Báez (José) ..
$anchez A1Hlohalla (Francisco). ".'
Sanchez Cárdenas (Juan). .

NÚMERO
OE

PLA1'<'"TA8

7.000
22.000

7.000
15.000
1-5.000
15;000

12.000

8.000
8.000
1.000
8.000
8.000

15.000
a5.000
SO.OOO

Los 'ensayoS del cultivo dd tabaco deberá]) realizarse con <Irreglo a lo dispuesto en el citado Reglamenlo de 24
de Agosto de 1932 y ~n la Orden ministerial publicada ·en la G.....CETA DE :\I.WRIO del 7 de _-\.gosto de 1935.

Lo que se hace público en interés gt<ner¡¡J ~¡ para cono cimiento de las autoridades encargad<ls de la vigilancia ).
represión del contr8ba!!·do.

Madrid, 16dt: Ent:'ro de 1936. -El Director general del Timbre. Daniel L6:pez.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo lo.~ apercibimientos procedentes
en derecho, se cit'.l y emplaw, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a conlinuaciún
se expresan, para qp.e comparezcan
el diu que ,<;e ser1ale, a contar desde
la fecha de la publicación del anUlL
do en este periódico víiciai, con
urre[¡lo al articulo 1i3 de Ji.l ley de
Enjuiciamienlo criminal, 830 del Có
diqo de .Iu,~·ticia Jlilitar y ü:{ del de
¡Jf~rina.

396

_-\RIAS CANJ:DO, Leandro; hijo de
José y de Julia; domiciliado úlliIll<l
mente ell la caIle de Fuencarral, nú
mero g~~, segundo; derecha; compare
cerá {:] dia 31 de Enero, a la-; diez,
sn te el Juzgado municipal número 4,
de :\ladrid. sito en la .calle de Santa
Catalina. nÍlmero 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por estafa y malos
tratos, Ilúmero 1.171, instruido contra
el mismo y otro.

397

BE.'\'ITO RAOXA, l\Orberlo; hijo de
.Tosé·y de }!atilde; domiciliado uliima
rnente en la calle de la. Aduana, nú'
mero 35, piso cuarto, derecha; compa
recerá el día 7 de Febrero, a 12s once
horas, ante el J'Jzgado municipal· nú
mero 4. silO en ]a caJJe de Santa Ca
talina, ilúmero 3, principal. a celebrar
juicio de fallas por malos tratos y
amenazas con el número 1, instruido
contra el mismo.

398

HER.\1ANDEZ PEREZ, Juan, y Feli
pe González Bonilla, domiciliados ¡jIU.
m:uuen le en la calle de Hipólito Gar
cia, número 10, ~y Valentín Aguirre, nú
meró 14; comparecerán ante es le J uz
gado municipal de Canillas, sito en la
Carretera de Aragón, 69, principal,
con el fin de celebrar juicio de faltas
número 1.060 de 1933, por lesiones, que
ttndrá. lugar el día 14 de Febrero,
a las doce horas, a cuyo acto deberán
concurrir COn los 'medios de prueba de
que intenten valerse; apercibiéndoles
que de no verificarlo, les p:Hará el per
juicio consiguiente.

399

LOZA;';O JlL\fEi\EZ, Yalentin, y Ma
ria!lO .\lartínez Ibañez; domit:iliados
últimamente en Canillas. taIJe de Ca
'.adonga, número 9; comparecerán
anle este Juzgado municipal de Cani
llas, sito en la Carretera de Ara;0n,
número 69, principal, el di3 14 de Fe
Lrero v hora de las once, ~on ct fin
de celebrar juicio de fallas, núm. 993
de 1933. por lesiones, a 'cuyo acto de
L~Tán concurrir con los medios de
prueba de que intenten valerse; aper
dbiéndolesque. de no ,verificarlo, les
p:.;;-ara el perjuicio consiguien te.

400

l\L\RTIXEZ :'10REXO, Manuel; José
Yitores ,\l\'arez, Florencio Rodríguez,
Eduardo Fraüe López, Rafael Altalejo
Revuelta;cornp~rec.eránante este Jm.:
gado municipal de C<lnillas, sito en. la
Carrdera de Ar~gón, 69. prindpal. el
día 19 de Febrero y hora de la~ once
de su marlana, con el fin de celebr:.¡r
juicio de faltas número 101 de 1933,
sobre lesiones de ~bnuel Fernande2
Estruel. a cuyo acto debeni.n C'oncurdr
el primero como perjudicado y los de-'··
má.s como testigos. aquél provisto d~

los medios de prueba dI:' que ínlt'nte
.ale:-se; apercibiéndoles a todos ellos
que, de no concurrir, les parará en su
rebeldía el perjuicio consi~uientl?

!J03

401

X-\YARRO :lrO';";T.\..~O. Honorio; hi
jo de José y de :\laria; domiciliado ul
timamen te en la ca He de Antonio Ló
pez, número 13, bajo; comparecerá. el
día.4 de Febrer<>,a la.> diez, ante el
Juzgado munil'ipal númerO 4. de :l1a
drid. sito en la calle de Sunta Catali
n<l, número 3, prindpaI. s celebrar
juicio de faltas por vejación, COn el nú~
mero l.I85, instruí do contra otro.

402

PlUETO ::IIOlUX, Ricanlo; compare
cerá el dia 11 del mes de Fd;rero y
!Jora de las once, antel:ste T¡"ibun:l1:
illuilicipal de Chamartin de 13 Rosa,
para. celebrar juido de f:.tll as, que se
sigue por lesione8, bajo tI número 905
del lUlO aclu¡,¡l.

902
403

SAXCHEZ, Conslantina; qu.: tUYO su
domicilio últimamente en Carabanchcl,
Campamento; se la cita pam. que el
dí:. 14 de Febrero y hord de las on
ce comparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juz[4ado de Canillas, sito
en la Carretera de Aragón, número 69,
principal. con el fin de celebr:-Jr el
oportuno juicio de [aiLas. número 612
de lY33. pudiendo hacerlo por si o por
medio de npoder:!.do 'Que If!-;:.t!mente la
represente; apercibi'd:~ qu~, ~i 110 Jo
\'·eriíits, la parara ea su rtJJcldla el per
juic.io consiguien te.

404

SAXZ ESTEBA.....\', Pedro; hijo de Jla
riano y de Trinidad; úomieiliado últi
m:Jmente en la c;a1!e de FU~J1C;¡lTaJ, nú
mero 93. sl'gundo. derecil:l; l.'flmpare
ceni el dia :n de Ener-o, a ,as diez, :311
te el ,iuzgado municipal illhnef'O ~, de
~Tadrid. sito en la calle (h~ Sanlll C¡¡ltl
Hr1:J. nUllH;ro 3, principal, a ~:elebr¡jl'

juieio de faHas POl" estafa y :rl<lJos tra
tos, nú,:nel'O ],171, instru:do cordl'a el
mismo y otro,

40;>

UG.-\RTE L.-\~GA, Rafael; domicilitl
do últimamente en :'Iadrid, calle d('¡
Doclor Esquerdo, numero 9, bajo. cen
!l'0; se le cita para que p.1 dia 1-l de
Febreto S iJor:.! úe las once, cl)m¡;u.-

n:,zca ante este Juzg¡¡UU ¡uunü,;ipal (Je
CaniIl<ls, sil" en la Carretera de .\.1'a.
36n, numero (;9, principal, con el nn
de celebrar juicio de faltas número 747
de 1932. por daños, en concepto de res
¡:,onsable civil. a cuyo acto deberá con
currir cun los medios de prueba de
que intente Ya]er~e; ap~r<:ibido que. si
no lo verifica, 11: 1Jarar~ en ",u rebeldía
el perjuicio consiguiente.

903

REQUISITORL4.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Ju.ez o
Tribunal aue se seíiala, se les cita.
llama y enipla.::.a, encargáJzdose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y cOll.ducción de
aquéllOS, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de ta ley
de Enjuiciamien.to crilllinal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

532

AlUYA Y .-\;.'\1 A. YA., Paulin:l; de
treinta v un años de edad, soHera,
ven'dedo~a. natural de San Se1::ls l j;Jn
de los Ballesteros y vecin<t de Córdo
ba, procesada en sumario !óeguido con
el número 44 de 19::15, por burto~

comp:,¡recerá. dentro del té::-mino de
diez dias, ante el Juz~3do de instruc
ción del distrito de 13 Izquie.da. dI:!
Córdoba; bajo apercibimiento que, si
no io \"trinca, será declarada rebelde.

S6G

AXDRETI GOXZALEZ. Antonio; CU~

y~s delllús cirl:lIn:>t:mciás se descono
cl'n; l'Ofllparecerú, en término de diez
días. en la Cáred de Cúdiz para ser
cOll,sliTuído en prisión !JroYisional 5in
6anz:..¡. d(>cretsl!a en eJ sumario que
con el nÜmél"O 62:~ de 19;3;) se instri.:.
ye por delito de est:.tfa.

SGl
534

ARNEDO VA.LEH,\. Pedro; hIJO de
Raf~tel y Clara, natural de Hi;uerue:.:a.
(:~ lbaeéle), cuyo parade:-o se ignol':l.;
cOI!!pan."cerá. dentro dd t':f'llJiO(1 de
cint"O di3s, antt> el Juzgado de ins!rtlc
óón de S:-J11 .Fdíu de Llobregát al ob
jela fie prestar dedarm:ión en el -suma
rio nÍlIlll'T'U 12 de 1::l:-l6, so!Jre u~o de
nombre supuesto. cOlltr2 Eleuterio Ló
pez Fj:i·~r() y enlt'rarle de i:.Js p¡-cscrip
ciones del ~lrticulo 1119 de la ley de·En
juil'j,nnien!o crbi;,al; bajo apt:rcibi
miento d;: lo (Fle hubiei'e lugar.

sn

BARHJOS DEL :\WHAL. Saturnino;
de YeÍ'ltir'inro mlos de ~d3d. hijo ,le
Saturnino y de Conc(~pdóIJ, de "st:,¡(jú
:.o.'cru, JJ;.(lu'al Uf; Ca~·::¡L.llll:h<:; ;" <.:j u,
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859

partido de Getafe,pro\'incia de }ladrid,
de oficio impresor, COn instrucción y
sin ant«edentes, domicilia<!o última
mente en dicho pueblo de Carabunchel
Bajo, calle San Isidro, númcl'o 10 y
cuyo actual paradero se ignora; compa
r~cerá, ~n término <l~ diez días. en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Bilbao. con el .fin dfr notmcarle auto
de proct:samiento y prisión. según lo
acordado en causa numero 257 de 1~35;

apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le ,parará -el
perjuicio a que baya lugar.

858
536

Bl,SABE ESPAJ.~A. Ignacio; natural
de Deust(l (Bnbao). de estado soltero,
de profesión marinero, de veintinueve
años de edad, hijo de Pedro y de 1'0
masa, domiciliado últimamente en Ya·
lencia. calle S. Sister; procesado en
causa número 2 de 1934•.por -el delito
de lesiones, seguida ene! Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez días, para constituir
se en prisión, como compn·ndido en
el número 2.0 del artículo 835 de 1<.
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimien'w, si no lo verifica. de
ser declarado re·belde.

855

537

BLAS ARORL, Francisco; de \'cin
tidós anos de edad, alpargalt?ro. na
tural de Barcelona, sin domicilio; pro
ce~aJo en el sumari'O que se sigue en
el Juzgado del distrito del· Sur, dl~ Ali.
cantl;:, con el número 2i8 del año 1933,
sobre .robo; compar~erit ante la ilus
trísi:lla Audiencia. pl"ovincial de Ali
c3vte a consíi tu irse en ,prisión qu-e ha
sido decretada por la misma en dicba
Causa por auto .ele 14 del aC!ll[ll. en el
término de diez dias; ,apercibiéndole
que, si no lo hace, st:J'a declarado n.:
belde y le parará el perjuicio :l qUe
hubiere lugar_

845
538

CARREÑO RUI2;, domiciliado últi
mamente en Hospitalet de Llohreg¡,t,
calle de Salvador Se;:lui, 164, primero,
segun<la; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco dias, ante el Juzg.i.ldü
de instrucción de Sal1 FeJiu Je Llo
bregat, con objdo de Ilotiliear1c: el au
to de procesalniento y prisión, y cons·
tituirse jJ reSO; b3jO apercibimiento de
ser declarado rebelde: sumario nún:e
ro 457 do': 19B;), sobre homicidio.

893

539

DESCONOCIDO; un indiyiduo que
la r.oche del 10 de los corrientes, so
bre las seis ü seis y media. :.r en el
kilómetro 25 de la carretera que· de
esta ciudad conduce a la villa de :\1
conchel, se subió al carro que condu
cía el "ecino de Santo Domingo, Anto
Il io Morales Jorge, ~' cún un:J. piedra
le eausó una erosión contusa en la re
gión frontoparietal izq uierdu.• de _pro
nóslico reservado; co.mparccerá en. el
Juzgado de inslrucción·· ·de Olivenzu,
en el término de dnco dias. ("onJados
desde la inserCión del presente en -1-a

"Gaceta de :\IaJrid" \- '"Boletín Oncial"
de esta. prQvinóa, t¿n übjdo de ·prf:S
l:::r declar:Jcíún y rc~pülldel' a los car
gos que le úp:ll-eccn en el sum:lrif.)
que se sigue con ei núm~ro 7 d~ 19:'¡0;
bajo <lpercibimicnto que. de no veri
ficarlo. le pararu el perjuicio :l que hu
bien: Jugm·.

SSi
540

FELIX DE L:\ SA:\T:\ cnel, S:m
tiago;<le veintisiete :lrl(JS ut:cu;,¡d, hi
jo de )'Iaria, soilcl'(', jlj¡-¡~akro, ilatu
ral :Y vecino tle S.mla Cruz d.e Tent:l'i
fe, pudit>¡Hlo dar razón del misllJo en
e! muelle, y cuyo :leíu:.!! domicilio y
paradero se ignora; comp>lreLerii :wJe
el Juzg[ldo de ins(nlcción de S<JnLa
Cruz de Tenerife el décimo cti3 si-

I guirll¡'¡~ ::JI de la j"l¡¡J.¡Jicacióll de esta
I'equisiloria en el RüleJÍn Oficial de
luuro\'incia y G_\CE'L\. I>E ?\L\r>HID, JJa
ra eons!ltuirse en prisiún que le ha
sido (.1l:crdada ]Jor· la .\udiencia de
esLa c¡\pit:ll. POi" }mlo fech:1 lUde Ene
ro actual, en el st1Il1Hl'i~) número 229

:de 1935, seguido en su contra PO!" hur-
lo; apercibido que, de no compaTec~r,

será declarado reudde.
894

5-11

FEH...\"A~.DEZ FABE.IHO, Josf; <le
treinta y oe!lo :nlDS de ed¡><l, de es¡~

do soltero, p¡'ofesir"ll coeinero. hijo
de .José y d¡: Dolores, natlll,¡] de :\li
l1ortes, ]wrlidú de ~'ue.rlo del Son
--Xoya- -jJt'ovincia de L<1 Coruña;
yecino de La Coruña, cuyo actual pa
radel'o se ignor:.:, pn)(:es¡Jdo en SUll'(I

ria número 409 de 19:~;¡, súvre tenen
ciade al~m:lS; comp¡,receI'á, dentro
del lel"l~ljl1o d,~ ocho lIias, :mte el Juz
"údo de instrucción· del distrito del
Instituto, de La Con¡ií·u, PaJaeio de
Justicia, con Qujeto dt: ser reducido a
¡;risión; preY¡lliéndole que, si no
compareet:, :,iel'á dedarado rt~belde y
le parúráel perjuicio a que haya lu
gar.

512

. FERNA:\"DEZ LQRCA, Joaquin;· de
"éintiséis años <le üdad, solte~ o,. co~i
nero, hijo Je I;JJJl'Í(Juda Ferll~n¡Jez

Lorca. nalul':.ll dé Jt:::rcz <.le la Fronte
I'a, con instruccjún y cün antecedentes
penale;;; rematado en GlllSa púr esta·
fa. s€gllida en el .Juz¡,wdo de instrut:
dón del distl'ito de la Derecha. "de
Cúrdoba. bajo él número 66 tic 1934;
comparecerá, €n el término de diez di~¡s,

al[]te dicho J uzgudo, ¡)m'a ser reduci
do a m-¡siól1 :Y cumplir b pena Íln
puesta.

Focns AlmOS. AUgi1stG; hijo de
Cfsar .\ugUSlo y de Agri]}"irw, natura!.
dI:: H.:areelona, de e';~a¡J()" casadu. pro
l'esión I'roeurad()l", doe eincuenl::t y seis
,Ifíos de erbd; ol)miL:iJi2do últill1amOl
le en B<ll'ce!un:l, {';J]]c S:.ms, número Hl;
procesado en caus;;. número .J.77 de 1931.
srb¡-e estafa; cornpar(:ce¡-a, en lérmino
de diez dias, :ml.., el .Juz;;.:~lio de i11S
t:'uccioonumero '!-, de <lidIa c3ptlal.
Secretaria de D. J;)S¿ :\Iolina AZll:l!'.
-para respond~I'.-de los carf;os ·que -re-

Sl!Jtan contn;¡ el mismo; bajo aperci"
binüe"to de ser declarado rebelde.

851

544

FREY1U;LLER, Ernesto Alfredo;
n::..tural de Alemania; domiciliado w
timament-e en Vigo; -procesado por es
taJa ~;:: sumario número 384 del año
de 193); comp¡¡recerá, en término de
di~z dias. a¡)\e el Juzgarlo de in-struc
ción número 2, de Vigo, para :>erle
notificad\) el auto de su procesamien
to y prisión 'i practicarle otras dili
gencias.

897
545

GALLAGA GOICOECHEA, Epifa
n;o; df" rrebta y cll;¡lro años, soltero,
marinero, hijo de Epifanio y Floren
tina. natmal de Gueeho (Bilbao); 00
:r.iciJiado últimamente en Gijón. calle
del Homo, número 5; comparecerá,
en el ténnino de diez días. ante el Juz
gado de instrucción del distrito de Oc
cidente, (Íe Gijón, para constituirse en
prisión en causa pO:r robo instruida
iJOr dicho Juzgado.

8H
546

GARATE SALAS, ~Ianuel; bijo de
Antonio v de Teresa natural de Ma
drid, {le -c-stado soltero, :¡Jrof-esión ca
nUlI'ero. de cuarenta y cuatro .años l:ie
edad; ·domic:íli;J.do últimamente en Bar
celona, calle de Cambios Nuevos, nú
It!{:l'O 4. tercero; procesado en· causa
n úrnero 4i de 1930, sobre robO frus
trado; compar'ecerá, en ténnino de diez
di~s, ante el Juzgado de mstrucc:ión
número 4, de BlIrcdona, Secretaría de
D. José :'.lo1ina Azn3r, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; baio apercibimiento de ser de-
c¡Hado rebelde. . .

849
547

CARelA RAMOS. José; soltel'o.'de
\'E:'intinue... ~ años, bracero, n13.tural· .. y
vedno de Pregen~¡] de la Sierra-;- do
miciliauo ú ltirnamente en Sevilla Ama
té, calJe 1-1, número 54; procesado en
sumario por falso te5timonio seguido
bajo el número 247 de 1935; .compare·
('er<i, ~mte el Juzgado de instrucción de
Bad3joz dentro del término -de dlez
dí:ls; bajo :J.percibimientode ser- de
clllrado rebelde, para -coústituir~ ·~m
prisi.in, a disposición de dicho JUiú
do que la decretó por: autó de 17 de
Enero de 1936. _ ..

847.
548

BERXA),;'DEZ HER~ANDEZ; "José;
.híjo de Anlunio y de Teresa, natural
tl~ A1IIJel'ín, oe estado soltero, profe
sión p¡mad.:!'O, de t¡'eint:l y dos años
de e,dad; domiciliado últimamente. eG1
Barcelona, calle Mediodía, número 17,
bajos: pro(:esado en causa número 81
d-e 1!l33, sobre lesiones; comparecer¿,
¡,n término (le diez dias. ante el Juz
"f:do de instruedón número 4 de Bar
~dona. Secretaria de D. Jo~é Molina
Aínar, 'para tI:~spr)nder de los cargos
que resultan contra el mismo; baj o
:Ipercibimiento de ser declara<lo re
bdde.

S5()
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JlMENEZ ACOSTA, Luisa; de yeinti
trés añ-os de edad, hija de "JIanud y
de ~Iaría, soltera, natura! de- Huel\'a
1 vecina de Córdoba; procesada en
causa número 44 <le 1935 por hurto;
comparecerá, dentro d~1 térnlino de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Izauieroa. de
Córdoba; bajo apercib:'m1ento que,
si na lo verifica, será. dt:clar~da re
belde.

8ü7
550

LOPEZ GARCIA. Antonio; de die
cinueve años, hijo de Natalia, de es
tado soltero, natural de Málaga y ve
cino de Barcelona, calle San Ramón.
número 29, segundo, !:iegunda, mecánico;
procesado en causa número 371 de 1935,
sobre hurto y uso de nombre supues
to; comparecerá, en término <le seis
días, ante el Juzgado de instrucción
número 16, de Barcelona, Secretaría
de D. Juan Brusés Vives~ bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

8;j6

551

LOS PA.RIE:.'ol'ES del lesionado An
tonio Aragón Benitez, domiciliado úl
timamen te en Jlálaga, comparecerán
en término de cinco dia~ ante el Juz
gado de instrucción de Getafe jJara
serJes ofrecida la -causa que se ins
truye por lesiones de aquél. Por este
medio se les instruye del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Sí2

552

LOS PA.RI&~TES más próximos de
Pedro PO'o'eda Urillo, en ignorado pa
radero, comparecerán en término de
quinto día ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe para entregarles. en
parte de pago de ]a indemnización
declarada a su favor, la cantidad ba
Ilada en el sumario número 254-9:l4.

8iS

553

~1A:RTI1\EZ JI:IIE::\'EZ Adela" cuyas
demás circunstancias ~~ igno.~n; do
miciliada últimamente en la calle de
la Ilustración, número 14, bajo, y pro
cesada POI" hurto en sumario número
8 de 1936; comparecerá. en téI"mino
de diez dias ante (>1 Juzgado de ins
trucción número 10. de Madrid. Se
cretaria del Licenciado D. Cá.ndido
Garcia Caamaño. con objeto de noti
ficarle el auto de su procesami-ento.
recibirle declaración inuagaturia y
ser reducida a prisión ~ apercibida
que, de no verificarlo. será declarada
rebelde y laparlirá el perjuicio a que
hubiere lugar.

879
554

),IARTINEZ LOPEZ, Juan; natural
de )furcia, de veintinueve años, do
miciliado itltimamente en SabadelL en
la calle Victor Balaguer. número 192;
c-''lparecerá dentro de dIez dias ante
el Juzgado de instrucción de SabadeU
p.ara constituirse en prisión, que le ha
Sldo decretada en el sumario número

295 de 1935, por hurto; apercibién
dole que, si deja de comparecer. será
declarado rebelde.

891
555 .

)L\.RTL~EZ RODRIGUEZ. David:
hijo de Juan y de ),[atea, de estado
soltero, de profesión dependiente, de
treinta y cuatro años; domiciliado úl
timamen,e en Palencia, calle de José
Canalejas, número 14; procesado por
desobediencia en causa número 225
de 1935; comparecerá en el términO"
de diez 'diasante el Juzgado de ins
irucción del distrito Sur, de Alicante,
II cl.>nstituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declar3do rebelde,
como comprendido en el número pri~

Illero del articulo 83;) de la ley de En
juiciamiento crimina.!.

842

556

MOLA.S TORREDEME, Esteban: el
cual era de profesión Agente de Cam
bio y Súlsa y habitaha en la calle de
Caspe, número 12, de Barcelona: pro~

cesado en lnéritos del sumario nÚl1le
ro 3 de 1936, sobre estafa; compare
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme.
ro 2, de Bart:elona, para serle notifi·
cado el ·auto de procesamiento y pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
ciar<{do rebelde.

848
557

JfORE."iOJL\);Z:\..:\'O, Alejandro,
alias "d Escaldón"; de treinta y dos
años de edad, de oficio cantero, na
tural y \'ecino de Malpartida de Ca
cereS y residente últimamente en Ce
cJav:n; comparecen'! unte el Juznado
de instrucción de Cúceres, en el"tér
millO de diez dí~s, a COn tal" desde el
sigUlenle al en que apal'ezca inserta
l'sta requisitoris en el Boletin Oficial
de la provincia de Cáceres y en la
GACET."- De :'!ADRW, para cCllstituírse
en ¡Jrisiún, nolificarle el aUlo de ÍJrO
cesamiento y otras dil:genC'ias acor
dadas en el sumarío que instruye di
cho Juzgado contra. el mismo con el
número 216 de 193,'). por el delito de
estafa~ apercibiéndole que, de /lO

comparecer, será u(;c1arado reDel de.
860

.)58

¡';AVARRO GRASAS, Hafad; natural
de Panticos:l, de estado casuuo, profe·
sión representantc de treinta v ocllo
años dc (:'dad, hijo de Pedro y'de Jo
sefa, domiciliado últimamente en Zara
goza; [Jl"o('::'sado por estafa.: compare
ceri!, en támino de diez dilols. en el
.J uzgado de instru(:~ión núrne¡'o 1 de
Zaragoza, con el fin de cunstituirs~ .en
pl"isión y demás dilige;¡~~i<ls, acordadas
con:ra el mismo en ·causa número 48
de 19::15; apercibiéndole que, si no
lo vl-l'ifi<:a. st;'I'á ctedarado rebeld~,

898

559

~OTAP.lO SAXCHEZ. SaturnIno; de
trt>int<l y do, años de t;'dad, soltero, ca·
marero, domidJi foja últimamente en
Ciudad Rcal, calle de la Jara. núm. 2,
que, s-egún noticias. rtside actualmente

en Madrid, ignorandose el domicilio;
compare.cera, en términQ de diez días,
ante d Juzgado de instrucción de di
cha capital de Ciudad Real para reci~

birle declaración en información suple·
mentaria ordenada por la Superioridad
en la causa que .se siguió -en el propio
Juzgado con t'1 número 130 del año
1934, por el delito dI: estafa, contra Do
nato Villaseiior ~IingaJlón~ apercibién
dole que, si deja de hacerlo, le parará
el perjuicio aquí: ha;ra lllgar.

863

.)60

PEREZ AGUlAR, José Manuel; de
diecisiete- años de edad, de profesión
jornalero, hijo de Rogelio :r de Carmen,
natural de La Habana (Cuba) y vecino
que fué de La Coruña, desconociéndose
su actual paradero; proc'~sado en su·
mario, sobr~ abusos deshonestos, núme
ro 421 de 1935; comparecerá d·entro del
término de ocho dias, ante'el Juz<1ado
de instrucción del dístrito de la o Au
diencia, de La Coruña: pre\"iniéndole
que. de no hacerlo, será declarado re
bel~e y le parará el perjuicio a que
hubIere lugar con arreglo a la ley.

868

551

SE CAXCELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
\'ictorino :\Iuñoz Barjau, natural de
Tortosa, hijo de Francisco y Agusti.
na, casado, de veintiocho años del
comercio, en causa que se le s~ouia
por estafa en el Juzgado de inst~u<:
dón nUmero 11, de .Madrid, con el
número 377 de 1921, y cuya requisito
ria se publicó en la "Gaceta dl' :\la
dri<.l" de 8 de ~oyiembre de ]9~1. V
"Bo!din Oficial" de esta provincia' de
1,. de Octubre del mismo año.

SSl

562

SE CAi\CELA y -deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Francisco Bonilla ~lartinez, natural de
Carrascosa del Campo, hijo de Gr"e"O
rio y Josefa, de veintidnco años "de
edad, s?Hero, tratante. eh ca:.Jsa que
se le SIgUe ]:01' hurto, COn el núm~

ro 1Ul de 1933 en el .Iuzgado de ins
trucción número ll. de ~hldrid, Secre
tar~a del Sr.. :\~olincr, y ,cuya requisi
torIa se publIco en la "baceta de :\1a
drid" de 17 de );'()Vie~lbrl: úJtimo \"
"Boletín Oficial" de est<l provincia en
29 del mismo mes.

&lO
563

"SE DEJAN sin efecto las re~;.¡jsito
rllls llamando al pro:.:esndo \'icén!e
CarTetero ),lorenu y que fUeron publi
cadas en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de :\Iadrid" en mé
ritos de sumario número lUO, r¿Uo 2,44]
de 1935, por roLo, de t;'!;te Juzc'aJ.o de.. . . ~ e
lOstruCClOn numero 11, .le eSta c¡u .:ad.

Sz¡~

56.!

_TER~9:X OTERO, José; de -dieciocho
anos. hIlO de Francisco y de Emilia,
de c.:;tado soltero, natural de 1Iadrid
con instrucción y sin antect:dentcs;
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uomiciliado últimamente en Bilbao, :r
cuyo actual paradero se ignora; CO!D
parC'Cer:,i, en término de diez días, en
el Juzgado de instrucción nú.r::Jero 2, de
Bilbao, con el fin de ser reduCÍ-o.o a
prisión. según lo acordado por auto
de este dia, en causa número 1 de 1936,
por el delito de robo a mano armada;
apercibiéndole que, de no compnr.ecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar,'

85i

565

TORJlO :.\IATEO, Vicente; hijo de
:\hmuel y de Valentina, de estado sol
t€T'O, pI'ofesión jornalero, de dieciocho
años, domicilia,do últimfu-nente en
AyoT':l, calle de Cruces. 26, .procesado
por dcsobedj('.ncia y Jesiones, en causa
número 225 de 193;j; compsrecerá. en
el término de diez días, ante el Juz
gaJo de instrucdón del distrito Sur.
d.e Alicante, a constíti.lÍrse en prisión;
bajo apcrcibiIñiento de ser dcch¡r'sdo
rebelde t:omo cornpren{Íido en el nú~

rntro 1 ocie! artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento cri:ninaJ..

843

566

DIAZ ::\L-\RTl.:\, Luciano; hijo de
Celtrina y de Cesárea, natural de Gha
mm'lín de b Rosa, Ayunt9.míento de
ídem, P;)flido judicial de Colmenar
YleJo, provlnt:ia de }iadrid, de veinti·
dó:, <lilas de edad, profes6n jornalero;
procesado por haber faltado a con
ceutro.cio... ; comparecer-á, en término
de treinta días, ante el Capitán Juez
insln.:dor del Regimiento de Infante
ría d~ Tuledo núme:-o 35, D. Agustin
Mu ..quina La';iano, residente en esta
plaza: lJ:::ljü apcrciLimienlo que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
2a:1101"a, 1::; de Enero de 1935. - El
Capíh,n J:..:ez instructor, Agustín :\1ar
quina.

JG-í¡
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JIJI2XEZ PICAZa. Yaleriano; hijo
de Antonio y de Ana }Iaría, natural de
:';a,,'asde Jorquera, provincia de Alba
cele, ayec!ndado en ~avas de Jorql:e·
ra, JlJz:,':.Hiü de primera insta'lCÍa de
CaO',;, }Li::lcz: nació en 6 de AbI'il de
1913: procesudo por la falta grave de
pri,ne;D des¡;rción simlJle; COluparece
rá w1te el Teniente Juez inst:'uetor del
Re!.'imieI:t·.) de Infanteria de Otumba
nt]~;JC~-:) i. D, Salnldor Gcrdo del Rio.
sllo e!! el Cuarteidel Almi:'ante, de
ei-[a Pil'za de Ya~encia. en el lérmino
de lrcii1 ~a dias, a partir de la fecha
de pub~ic:.H.:iói1 de esta requisitoria;
bajo t:pc:rclbimicn to de ser declarado
rebelJ;c. (;2.:;0 de no efectuarJo.-Va
(eneia. n de Enero de 1::l3G.-El Te
nier.le JLiez, Sah"ador Gordo del Río.

JG-75
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:\11"::::02 DE C\SAS, Gonzalo; hijo
de (;Ojj7.:¡ío y de :\íarcelu, de treinta y
un :Jiios de "Jad, <le estado soltero,
natural de Jerez (Cádiz), aveeindado
en Hueh'3, ex legionario, de oficio em
pleado. Sus señas personales son: es
ta!ura 1,700 metros, pelo castaño, cc-

jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada. boca regular, color sa
no, frente des.pejada, )' sin ninguna
sena particular; procesado en la cau
sa número 118 del año 1933, segdda
contra el mismo por el delito de falsi·
ficación de documentos y estafa; com
parecerá, en término de t·reinta días,
a cantar de la fecha de Ja publicación
de esta requisitoria en la "Gaceta de
11adrid", sn te el Teniente Juez instruc
tor de la segunda Legión del Tercio,
D. Alejandro Luengo Carrascal, COIl
despacho oficial en el Acual'telamien·
to de Rifflen; bajo apercibimiento que,
de no efeduarlo, será declarado rebel
de.-Riffien, 4 de Enero de 1936.-EI
Tellien te Juez instructor. Alejandro
LU(;llgo Carrascal.

569

RDIOS HER:\lOSO, Juan; hijo de
Adolfo y de Encarnación, natural de
Salvochea (Huelvs), Ayuntamien to de
Sahtochea, Conc~jo municipal de ídem,
avecindado en el mismo, Juzgado. de
primera instancia de Val"erde del Ca
raino, de veintiún años de edad. "sol
tero, al cual se le sigue expediente por
faltar a concentración y haber sido
destinado al Regimiento Infantería de
Castilla, número 16, de guarnición en
Badajoz, por- la Caja de Reclutas de
Hue1va, núrner-o 1:2, como pertenecien·
te al primer llamamiento del reempla
zo de 1935, y etc dicho ex.pediente es
Juez instructor el Teniente del expre
sado Regimie:l to D. Ped¡'o León Bar
quero, deberá presentarse ante el
mencionado señor Juez instructor, en
el pbzo de treinta días a partir de la
publicación de la presente requisito-

'ría; bajo apercibimiento que, de no
haéerlo, será declarado en rebeldia,
con arreglo a lo que determina el ar
ticulo' 664 ,del Código de Justicia ~1i

litar.-Ba<:lajoz, 6 de Enero de 1936.
El Teniente Juez instructor, Pedro
León.

JG-71
5iO

SAE:-';:Z GARZO:\', Federico; hijo de
Epifanio y de Aurora, natural de Am
puero (S:lotander), soltero, comercian
te, de veintiún años de edad; domi.
dEado últimamente en Ampuero (San·
íander); sujeto a expediente por ha
Ler faHado a concelltración;compare
cerá, den tra del téI1mino de trein ta
dias, ante el Juez instructor D. Luis
Beatas Sanais, del segundo Regimiento
de Artillería de Montaña, d~ guarni
ción en Ja plaza de Vitoria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-\'itoria, ,15 de Enero de
19S6.-El Capitán Juez instructor. Luis
Beot:ls.

JG-76

AUDIENCIAS TERRITORIALES

?ilADRID
Don Agapito Brczmes Yaldés. ALo

gado, Oficial de Sala de la Audiencia de
Madrid.

Cc,tifico: Que en la causa proceden~
te del Juzgado número 10 de primera
instancia, de esta capital, y seguida en
esta Audiencia en la 3-ecretada del Li~

cenciado D. Augusto Caro Camino. a
instancia de D. Enrique Garcia Pérez
contra Maria Paz :\1orenc Fernándcz,
por homicidio "!J' aborto. se ha dictado
la pro\-idencia cu~'o teno-r literal es el
siguiente:

"Providencia. - Hágase saber por
edictos en los periódicos oficiales al
acusador privado D. Enrique Garcia
Pé,ez que si en término de cinco dias,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de los edictos, no designa
Abogado y Procurador para su defen~

sa euesta causa o no formula petición
alguna en forma, se le tendrá por de
sistido de las acciones que viene ejer
citando y continuará el procedimiento
con la sola intervención del Sr. Fiscal
como parte acusadora.

Madrid. 24 de Octubre de 1935.-Li~
'Ce:::Iciado García Orea."

y para sUpllbUcación en la GACETA
DE l\I.'\DRW exphlo el presente edicto en
.\Iadrid a 15 de Enero de 1936.-El Ofi~
cial de Sala, Licenciado Agapito Brez~
mes.

JC--45

Don Agapito Brezmes Yaldés, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que por la Sala extrHordi
naria de esta Audiencia territotorial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
O. Augusto Caro Camino, y en autos
seguidos por doña Rosa MonUor y Or
gaz contra D, Pedro Rico y López y el
Ministerio fiscal sobre divorcio, se ha
dktado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

"Sentencia númer-o l,~En :\Iadrid a 3
de Enero de 1936. Visto el juicio de di
\'orcio que ante Nos pende, promovido
en el Juzgado deprime!'a instancia nú
mero 8 de los de esta capital, antes del
distrito de la Inclusa, por doña Rosa
Monllor y Orgaz. sin profesión espe
cial. de esta \'ecindad, representada
por el Procurador D. Saturnino López
del Olmo y defendida por el Letrado
D. Clemente !olonje, contra D. Pedro
Rico y López, Abogado, de la misma
\'ecindad, declarado en rebeldia, y en
que es parte el l\Iinisterio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar a la demanda
de di,"orcio formulada por doña R.osa
Yfonllor y Orgaz contra D. Pedro Rico
y Lópe2,. decretando. en su consecuen

I cia, el divorcio vincular del matrimo
nio eelebrs.do por ambos con fecha 18
de 2\larzo de 1912, fundado en la causa
duodécima del artículo 3." de la ley,
sin declaración de culpabilidad de
ninguno de los dos ni expresa imp'Osi
ción de costas del juicio, quedando el
hijo del matrimonio en .poder de la
madre, donde se encuentra en la actua
lidad: y encontrimdose el demandado
cn rebeldia, notifiquesele esta disposi
ción en la forma dispuesta por la ley
de Enjuiciamiento civil para estos ca
sos. Cúmplase a su tiempo con lo que
dispone el artículo 69 de la referida
ley del Divorcio. Luego que esta nues
tra sentencia ql1ede firme comunique
se al Juez inferi.fJ(' por medio decer
tificación :r carta-orden para que se lIe~

re a efecto 10 resuelto, con devolución
de los autos, .

Asi definitivamente juzgando lo pro
1 nunciamos, mandamos y firmamos.-
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Francisco Fabié.-José Viiüt~z.-José

G. Llana.
Publicací6n.-Leida y ,publicada fué

la anterior sentencia por el ilustrisimo
Sr. D. Francisco Fabié y GutiélTez de
la Rasilla, Presidente de la Sala ex.
traordinaria Y Ponente que ha sido en
substitución del designado, estando la
indicada Sala celebrando sesión públi
ca en )Iadrid a 3 de Enero de 1936.
P. H.. Jaime Fuentes.'"

y para su publicación en 13 GACETA
DE :\!:\DRID expido el presente edict<l en
l\Iadrid a U de Enero de J936.-El Ofi
cial de Sala,. Licenciado Agapito Brez
mes.

JC-44

JUZGADOS DE PRIMERA L."\STA.L~C1A

ALBARR.,\CIN

Don }IanueJ Gómez Cañas, Juez de
instrucción, accidenta}, de la ciudad
y partido de Albar-racín.

Po. el presente "Ji en méritos de lo
acordado en la causa que sigo bajo el
numero 1 del corriente año por robo
de cinco pesetas de la Iglesia del pue·
blo de Singra, de este partido, y rotu·
ra dl:: varios objetos de la misma, or
deno, ruego y encargo a los Agentes de
la Policía judkial, como d,emás Agen
tes de la );'ación, para que procedan (l

la busca y detención de tres indi..i
duos, cuyas señas Se ignoI'an, que la
noche en que se cometió el robo, :n
del pasado meS de Diciembre, se ha
llaban en indicada localidad, ponién
dolos, Caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado, así corno la can
tidad robada.

Dado en AJbarracín a 14 de Enero
de 1936.- El Juez, )Ianuel GÓmez.
El Secretaría judicial, Guillermo Ro·
dríguez.

JO-í95

ALJIODOVAR OEL C:UIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de primera instancia e instruc
ci')n de este partido.

Por el presente cHo. Hamo y empla
zo al procesado Manuel Ruiz }Ioreno
¡Jara que en el término de dIez días,
contados desde el siguiente al en qua
esta requisitoria se inserta, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzga
do con el objeto de constituirse en
prisión; apercibido que, de no verjfj
carla, será declarado rebelde y le pa
rar~ el perjuicio a que hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: de
cuarenta y cinco a110s de edad, mine·
ro, hijo de Francisco y d~ Ceferina,
natural y ~'ecino de Puertollano, y, en
el Caso de Ser habido, 10 pongan a mi
disposición en 1'a prisión de e:ste par·
tido
D~,do en Almodó',a, del Campo a 15

de Enero de 1936.-El juez, Julián d~
[a Cárnara.-EI Secretariv, Carlos Mu
ñiz.

JO-796

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instrucción interino de esta ciudad y
su partido.

Por el presen te edic to se cita S Ha
ma a Angeles Serrano Fernández, ....e·
cina de Linares y cuyo actual parade
ro se ignora, para que, dentro del tér
mino de diez dJas, comparezca ante es
te Juzgado a fin de recibirla declara
ción en sumario número 91 de 1935
sobre .corrupción de menores; aperci
bida que, si no lo verifica, la parará

.el perjuicio a que hubiere lugar en"de
recho.

Dado en Andújar a 16 de Enero de
1936.-El Juez, José Garzón.-Por su
mandato, el Secretario (ilegible).

JO-79i

iBARZA

Don Carlos Osuna ATdizone, Juez de
instrucción es~cial de la cacsa nú
mero 134 de 1935, del Juzgado de ins
trueción de Baeza.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a .Esteban Alvarez, Juan :\IiIla y
Francisco Pérez Pérez, cuyos parade
ros ,se ignoran, a fin de que, en el tér
mino de díez dias, lI:omparczcan ante
este Juzgado especial para recibirles
declaración en citada causa; apercibi
dos que, si no lo -verifican, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugai:' en
derecho. .

Dado en Baeza a ·1,5 de Enero de
1936.-El Juez, Carlos Osuna.-Por su
mandato, el Secretario, Isidro Domin
guez_

10-799
CERYERA

En virtud de 10 acordado por el- se
ñor Juez de instrucción, aocidental, de
este partido en las díligencias de cum
plimiento de carta-orden de la Sl1PLl
noridad. por el pr€sente se cita a don
Sebastián Nadal Fons \' D. Julio Saba.
nés Be!tr¿n, de esta vecindad y hoy
de ignorado domicilio, para que el día
6 de Febrero y hora de las diez com
par€zcan ante la Audiencia provlDclUl
de Lérida, por haber resultado elegi
dos en el sorteo celehrado por dicha,
Superioridad el día 23 de Didernbre
último como Jurados que han de ':ono
cer de las Causas pI'ocedentes de este
Juzgado de Cen-era en el primer cua
trimestre del año 1936; apercibidos
que, caso 'lie incomparecencia, les
será impuesta la multa de 250 a 2.500
pesetas.

f:en-era (Lérida), 16 de Enero de
1936.-El Secretario accidental, Roque
Stern.

JO-802

COLME~AR \'lEJO

Don Alejandro Pozo Fernández-C~

vada. JU€Z de instrucción del p~rtido

de Colmenar Viejo.
Por el present~ edicto ruego y en

cargo a todas las Autorids·des, tanto
civiles como militares :lo" demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballcr5a
que al final se reseña, que fué substrai·
da la noC'he del 6 a la madrugada del
dia j del actual al.vecino de El 1Iolar
Emilio 2\fartin Benito, de la dehesa de-

nominada :\Ioncalvi1lo, término mu
nicipal del pueblo de San Agustín de!
GUfldalix, donde se hallaba pastando,
y, .caso de ser habida, sea puesta a
diSposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no justificaren su legíti·
ma adquisi.ción.

Señas de la caballería.

Una mula de tres años. alzada 1,34
metros, capa castaiia, raza española,
asegurada en la Compaiífa "La. :YIun
dial" y el lüe¡oro de la referida Com
pañía, letra F, número 3, en la nalga
izquierda.

Dado en Colmenar Viejo a 14 de
Enero de 1936. - El Juez. Alejandro
Pozo.-El Secretario (ilegible).

JO·-.803

CORCuBIO~

Por medio del presen te, y en vir1J.ld
de providencia de hoy, dictada a
cumplimiento de otra de la Superio
ridad, dimanante del sumario núme
ro 32 de 1933, sobre infracción de la
ley de Emigración y uso de nombre
supuesto, seguido en este Juzgado
contra Paulino Bello Pérez y otro, se
hace saber a los he'rede!.'os de D, Jesús
Barro, vecino que fué de La Coruña, se
persone en dicho sumario, en el tér
mino de diez días; bajo apercibimien
to, si no 10 verifican, tenerles por
abandonados de la querella.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid"; se expide el presente en
Corcubión a 15 -de Enero de 1936.
El Juez (ilegible) .-El Secretario ju
dicial, .Augusto Abellá.

10-804
GRA.;.'\OLLERS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido
de Granollers, por proveido de esta
fecha dietado en sumario 185 de 1935,
sobre tentativa de estafa, por el pre
sente se cita a Jliguel Zancada, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del termino de cinco dias com
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración; bajo apercibimiento que,
de no comparecer. le parará el per
juicio correspon dien te.

Granollers, 16 de Enero de 1936.
El Secretaría, Teodosio Aznar.-Visto

bueno: el Juez de instrucción, Joa~

quin Serrano.
JO-S05

LUARCA

Den Antonio ~Iurias Traview, Juez
de instrucción del partido de Lnarca.

Por el presente edicto se cItll y lla
ma a Fernando Garcia, de unos diez
y siete años de edad, que fué vecino
de Almuña, en este Concejo, de don
de se ausentó para América, ignorfln
dose su paradero, para que en el tér
mino de cinco dias improrrogables
compal'ezca ante este Juzgado, al ob
jeto de ser oído en el sumario núme
ro 4 del corriente año, por robo de
aparejos de cao:3l1eria a :\ianuel Pé'ez.
Rodriguez, vedao de A1inuña; previ
niéndole que si no 10 verifica l~ para
rá el perjuicio que en derecho haya

, lugar.
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y para su inserción en la "Gaceta de
DE l\lw!UD. expido el presf.!lte.

Dado en Luarca a 13 de Ener" de
1936.-EJ Juez, Antonio ,?;I:J1Ías,-El
Secretario, _\larino Burgos.

JO-S11

MADRID-JUZGADO ND:\lERO 13

Don An tonio Dominguez y Fernan
dez. Juez de instrucci<ín núIllero 1~,
d.e esta .capital.

Por el presente, cito, llamo y e:l!
plazo a ~lanuel Redruello Alonso, na
tural de l\faddd, hijo -de Agustín )' de
Agustina, de veintiún años de edad,
soltero, de profesión bailarin, con do
micilio últimamente t:n la calle de
Fuencarral, 14í, para que en el ténni
I!.O de dJez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE ::\f.WRlD, com
parezca en la Sala-Audien·cia, sita en
el Palado de los Ju;!gados, calle del
General Castaños, con el objeto de lJe
var a efecto su .prisión, comOCQID
prendido en el caso segundo del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en causa número 279 de
1933; apercibido que, ·de no \'eri.ficar
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuido a que hubiere lugar.

•.!J mismo tiempo ruego ~. encargo
a tedas las Autoridades, Jo' ordeno a
los Agentes de la PoJicil:l judicial P¡'O

cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas senas personales no
constan, y en el caso de ser hahido, lo
pongan a mi disposición en este Juz
gado ° en la Prisión Celular de esta I

<:apital.
:.\1adrid, 10 de Enero de 1936,-EI

Juez, Antonio Domín:;ue:l.-El S~ae

tado, Licenciado Pérez Herrero.
JO-....'l12

. Doo Antonio Dorninguez y Fernán.
aez. Juez cíe ill~irucción numero }3,
de esta .capital.

Por el presen te, cito, llamo y cm·
plazo a Rornán Olaya, cuyas demás
circunstancias se desconocen por aho
ra y que habitó últimamente en la Co
lonia Popular i1Iadrileiia, hotel 67 (Ca
rretera de Andalucía), para que en el
término de diez días. contados desde
el siguiente al en que esta re.qui::>ilo
ria se inserte en la GACET.\ [lE _\r..WRU>,
comparezca en la Saia-Audiencia, sila
en el Palacio de los Juzgadu~, <:<I1ie
del General Castaños, con el 00ido Je
lleyar a efecto su prisión, en el SllIlW'

rio 3i6 de Hi35, por estafa, COdO com
prendido en el caso segu,:d? dI.'! <Jr
tículo 835 de la ley de EnJuWanuc:l
to c r i ro i n al; bajo apercibimiento
que si no lo veri~ca d€¡1i.!'o, ~Je tliCDO
término, le parara el perjUlClO a que
hubiere lu,gui"" en d<:recilO.

.-\1 mismo liem po ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Ag~ntes de la Policía judicial pro·
cedan a la bu.::>c:a ,del ex.presado pro
cesado, cuyas señas persomllc,; no
constan, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este .J l;Z

gado o en la Prisión Celular de esta
o:"ita1.

)'Iadrid. 11 de Enero de 1936.-El
Juez, Anionio Domínguez.-El Secre
tario, Licenciado Pérez. H-errero.

Jü-814

Van Antonio Dominguez y FernaJl
dez, Juez de instrucción número 13,
de esta capital.

Por el presente, cito. llarnQ y em
plazo a Pedro Arganda del Pozo (::) "el
Cabezón", de .eintiooho años de eand.
hijo de Agapito y -de Victoria. natural
de La Habana (Cuba), solt(';·,). "lJll

domicilio últimamente en la calle del
Bao 2 bajo, Carabanchel, y ~lanueIa

Lez~a¡{o Girona (a) "La Huerfanita",
de .eintidós años de edad, hija de An
tonia, con domicilio últimamenle ,en
Carmena, 2, bajo, para qüe en el ter
mino de diez días. contados. ~es~e el '1
siguiente 21 en que esta requlSItofU,l se
inserta en la "Gaceta de Madrid", c'Jm'
parezcan en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados. calle del Ge
neral Castaños. con el objeto de ser
reducidos a prisión, I;:n el suwario 281
de 1935 por estafa, como comprendi
dos en' el caso segundo del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; aperóbidos que, de no yerifi
carla, serán c.eclarados reheldes y les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al 'mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca de los expresados pro
cesados, cuvas señas personales no
C0:1:;13n, y ~aso de ser habidos. los
po:;¡gan a mi disposición en este Juz
gado o en la prisión celular corrcs~

pondiente.
:\fadrid, 11 de Enero de 1936.-El

Juez, Antonio Domínguez.-El Secre
tario, Ginés Pérez Herrero.

J0-815

PALMA DE l\lALLORCA-L02\J.\.

Don ':\lalías Romero Amarás, Juez
de instrucción del distrit-o de la Lon
ja, de esta capital.

~or e1 presente edicto se hace sa
bel' al perjudicado Luis Claur:mges,
ci~ ignorado paradero, que la Audien
cia de esta pro\'incia, -en :senl~llc.ia

de fecha 4 de Diciembre de 1935, dic
tada en el sumario número t2:17 de
este JUZgll.QO y 73~ de la Audiencia, del
mismo año, ínsli'uido ~ontra .-\.ntou10
\'era Ca¡-retero, hijo de 'Frandsco y de
~laria, de veintitrés año.s dI;' edad, na
tural de Alcudia, vecino de Falma. ca
sado, albañil, de mala. cono,ucta, .sin
bstructlún ni antecedentes penales, le
ha condenado, en concepto de autos,
responsable de un delito de hurto, a la
;jena aceptada de dos meses y un día
(;~ arresto mayo!", accesorias de sus
;...~l1sión de todo cargo y del dereclIo
de sufragio durante el tiempo de la
conc!eila,al pago de costas y que in
\..~mni('e al indicadu perjudicado la can
tidad de ::14 pesetas 50 céntimos.

Pa lma de =~lallorc3, 13 de Ene¡'o de
193;;.-El Secretario, P. S. (ilegible).
El Juez, :\Iatias Romero.

JO-SI7

POSADAS

Don Rafael dd Rio y Luna, Juez de
instrueción de Po::;adas r su partido.

Por vir't"..ld de la pre~ente l'equisito
ria, que se insertará en la "Gaceta de
Madrid" :r "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Alfonso Gallardo 17jaque, que
se di<.:e ha estado últimament'e preso en

la prisíóú provincial de Sevilla y antes
en la posada nombrada La Herradura,
de Córdoba, cuyas demás circunstan.
cias :r actual paradero se ignoran, para
que dentro del término de diez dí:u,
siguientes al de la última inserción en
dichos periódicos oficiales, comparezea
ante este Juzgado, sito en la planta baja
de las Casas Consitorial,es de -esta villa,
para ser reducido a p!'Ísión en sumario
que con ei número 237 de 1934 se ins
truye sobre hurto dtJ caballerias; bajo
apercibimiento que, de no .verifIcarlo,
:,itJrá decl3nildo ¡'eLeide, parándole los
demás perjuiCios a ¡,¡ue baya lugar con
arreglu a derecl1O.

.-\1 prDpio tiempo ['Ut: go y encargo a
todas las AUioridades, así civiles eOJno
militares y demás individuos de la Po
licía judicial de la ':-':ación, procedan a
la bu:;.ca y captura del referido, ponién·
dolo. caso de ser habido, a disposición
de este:: JU7.!.'ado en calidad de preso,
pro..-isionalrnente, en la Cárcel de bte
partido, pues así lo tengo acordado en
auto de esta fecha, dicta·uo -en mencio·
nado suma.rio,

Dado en Pesadas a 15 de Enero di
193ü.-El Secretario judicial, Jorge de
Cribe.-El Juez, R¡¡faeJ del Río.

. J0-818

PUE~TE.\REAS

Don Ramón Olarte y )lagdalena.
Juez de instrucción de Puenteáreas y
su partido,

Hago saber: Que el. sumario que ins~

truyo, bajo el número 97 de este afio,
sobre infidelida.d en la custodia de
valores y supuesta subs~racción de un
pliego de valores declarados por vaior
de 10.000 pe.selas, que lué depositado
'por D. Antonio Dcha Lorenzo en la
Administración de Correos de esta vi
lla, con destino a} Banco Hispano Ame
ricl:lno, en Vigo, ~' cuyo pliego conte
nía diez billetes de 1.000 pesetas cada
uno, de la emisión de 1." de Julio de
1925, números O,i8i.91S, 2.088.846,
2.120,7íO, 2.:228.825, 2.227.612, 2.471.551,
2,489.nS, 2.892.046, ~.979.742 Y 3.013..5ti2,
he al:ordado in teresar de todas las Au·
toridades y Agentes de la PoJi,cia ju·
dicial la busca y ocupación del ex,
presado pliego, poniéndolo a mi dis
posición. juntamente con la persona o
persunas que lo tuvieren en su po·
der.

Dado en Puenteáreas a 3 de Octu·
bre de 1935.-EI Juez, Ramón Olarte.
El Secretario. Constantino Longueira,

JO-819

REQU&.~A

Don José- María Jimeno Puchades,
.Juez de instrucción, aocidental, de la.
ciudad de Requcna y su partido.

Por la presente requisitoria y como
compr~ndido ·en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjui~'ü\lniento
criminal, se cita. llama y emplaza a An
tonio ~Iarlinez Huche, de veintitrés
años, de estado soltero, na tural de '1 e·
da, vecino de Utiel, domiciliado última·
mente en la caHe del Canónigo :\lunoz,
de oficio jornalero, a fin de qu~ St' pre
senteEn este JI.J!gado dentro del tér·
mino de quhIce <lias para responder de
los cargos que ie resultan en la causa
que se instnlye contra el mismo sobre
[lUrto con 'el nÚIDern 3 d~ 1936: bajo
apercibimiento que üe no comparecer
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JO-826

s<:r{t c!eclanldo rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

A la vez -encargo a todas las AutorI
dades así cidles eomo militares, y Or
ceno 'a los Agentes d~ la Policía judi
cial proceJan a la busca y ca'ptura de
dicho sujeto, (:onduciendole, con las se
·guridades debidas, a las Cár-eel-es de
este partido y a disposición de ~te

Juzgado, si fuere habido.
" Dado en Illtqu<:11a a 16 de Enero de
1936.-El Secretario; Enrique FagoaSB.
El Juez, José )Iaria Jimeno.

J0-820

TORDESILLAS

Don Eufrasio Ct>rmeño Romo, Juez
de instrucción de esta villa. de Tor
.desillas y su partido.

En virtud del presente, ruego a to
das las Autoridades y encargo a los
Agen tes de la PoIícia judicia.l proceo
,dan a la busca y ocupación de las
carnes de reses vacunas que se diran,
las cuales fueron substraidas del Ma
tadero público de esta villa la noche
del 13 del actual, poniéndolas, en su
'Caso, a disposición de este Juzgado, así
como a la persona o personas en cuyo
¡Joder fueren halladas, si no acredita
sen su legítima adquisición.

Reseña.

t:na ....aea entera, sacrificada, parti
da en cuatro cuartos; y

Otros dos cuarios, tambi¿,n de otra
\';lCa, advirtifndose que las carnes
substraídas lienen un sello en tinta
china de color morado, cuyo sello di
~e: ".:\Iatadero municipal.-Tordesi
Ilas".

Dado en Tordesillas a 16 de Enero
de 1936.-El Juez, Eufrasia Cermeño.
P. S. .:'.1., el Secretario accidental, Eu
genio JIilán.

JO-823

VILLA~UEVADE LA SERESA

Don Juan l\.Ienéndez-Pidal v de ::\Jon
tes. Juez de instrucción de -este pal'
tido.

¡Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Policía Judicial se sir
van practicar activas .gestiones para la
busca y resc3te de los efe-etos que al
11nal se describen, robados la noche del
S al 9, del aCtual, de una casa de Cam
po, sita en el término municipal de Ma
gacela, y propia del yccino de esta ciu
dad D. Yicente Yacas, las que en su
caso, serán 'puestas a disposición de este
Juzgado, juntamente con las personas
en cuyo podl"r se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición; pro
cediendo al mismo tiempo, a la busca,
captura y presentación en este Juzgado,
del autor o autores «€l hecho de autos;
pues así lo tengo acordado en ef suma
rio nÚmero 4 dI'! 1936, por robo.

Efectos l'obados.

)Iedia docena de servilletas.
~ledia docena de paños de cocina de

nJ ríos c.:olores, marcados con las ini
ciales D. V.

Cubre bandejas y yeletas blanc2.s con
bordados encarnados.

Un paño de }'ul~, am.arillo·y encar
nado.

Una tela de colchón a rayas, .d~ va-
rias colores.

Un p&ño azul con dibujos raros.
Unos cubiertos.
~fedia docena de cucharillas de pos

tres y un paño de tocador blanco, con
rayas encarnadas. .

Dado en Villanueva de la Sere
na & 16 de Ener(¡ de {936.-El Juez,
Juan Menéndez-PidaI.-El Secretario,
P. S., :\Ianuel Casado.

JO....:...s25

ZA.."\iORA

Don :Manuel )Iartinez Fernández,
Juez de instrucción de Zamora.

Hago saber: Que en el sumario. que
se sigue en este Juzgado con el nume
ro 217 <le 1935, sobre burto, he acorda
do dtar por el presente a l\lanuel Gar
cia ~Iarina, que se dice residir en Ovie
do a fin de que compart'zca ante este
Ju~gado dentro del término de ocho
dlas, con objeto de ser oído; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar; y al propio tiempo, inte
reso de las Autoridades Y Agentes de
la Policia judicial la detención, a dis.
posición <le este Juzgado, de dicho ::\:la
nnel García.

Zamora, 14 de Enero de 1936.-El
Juez, Manuel ~Iartínez.-El Secretario,
Pedro l\úñez.

JUZGADOS MUNICIPALES

DOLAR

Don Eduardo García Reyes, Juez
municipal de esta ,viUa.

Hago saber: Que halhinrlose racante
el cargo de Secretario propi¡;tario d,.;
este Juzgado municipal, se sat'a su ~ro

visión a conCurso libl"e por térrnillO de
trein ta dlas, a con lar desde la publi
cación de este anuncio en la GACE1".'I.
DE :\hDRlJ.l Y en el Boletín Oficial de la
provincia; durante cuyo plazo podrán
dirigir los solicitantes a dicho cargo
sus instancias, con los demas docu
mentos necesarios, al Sr. Juez de :ns
trucción de este partido.

Se hace saber que. según la. última
rectificación del Censo de poblaci"'n
de este término, sólo consta de 1.531
habitantes de hecho y 1,629 de de!"0
cho, y que el Secretario percibirú. so
lamente los derechos de Arancel, Sl~ll

do requisito indispensable 'que didlO
funcionario 'habrá de tene:- su residen
cia en esta población.

Lo 'que se hace público para glmeraJ.
conocimien lo.

Dólar, 8 de Enero de 1936.-EI Juez
municipal, Eduardo GaJ'cÍa.-E! Secre
lario habilitado, Joaquín Alcúzar.

.TO-li~;)

MADRID-JUZG.\DO XU:\íE110 7

En los autos de juicio ¡verbal M [;al
las seguidos en este Juzgado b:¡jo el
número 1.053 de orden dd año 1935
contra Angel Alvarez Sevilla, por da
ños, se·ha ·dictado sen ten cía. cuyo en
cabezamiento y parte díspósitiY3 son
del tenor literal siguien toe :

"Sentencia.-En la ....illa de \ladrid
a 7 de Enero de 1S36; el señor don
Rafael L6pez de Haro y Puga, Juez :nu
nicipal propietario del nú.'11ero 7; has
¡Hendo visto las presentes diligencias
¿'e juido verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la &{:cÍón pu
blica, y Angel Alvaj'ez Se.ma de la
otra, como denunciado, cuya edad y
derná.s circunstancias ya con.stnn ante·
riormente,

Fallo -que debo condenar y ~onde:10

al denunciado, Angel Alvan~z SeVilla,
a la pena de 10 pesetas de ITlulta, que
deberá hacer efecti....as en papel de pa
gos al Estado, sufriendo, en aIro caso,
el apl'emio personal correspvndientC'.
y repl'ensión; a que indemnice a la
C0tUpañía de Tran:vias de )Iadrid en
la cantidad de 22 pesetas y al pago de
las costas del juicio; expid8.5e eéduJa
al Alguacil para la notificación de la
presente al Sr. Abogado del Estado, y
edícto a la· GACETA DE )L,,-ORID p?ra que
tenga lugar la de! condenado, en aten
ción a dEsconocerse su actual domici
lio :Y paradero.
. 'Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y finno.-Rafael López <'.le Haro
r Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su feeba. Y TJura.
su inserción en la GACETA DE ~IALlIUD

y sina de notificación en forma
al denunciado, Angel Alvarez Se,·iiJa,
mediante a desconocerse su actual do
micilio O paradero, expido el presentf:',
visa do por S. S. y :-ellado con el del
Juzgado. en ).fadrid a 7 de Enero de
1936.'---'--E} Secretario, P. H., Rogelio Fe
lipe Yázquez.-Vislo bueno: el Juez,
Rafael López de Haro y Puga. .

En los autos de juicio '\"erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 721 de orden del año 1935
contra José Yillanu(',,"a Villanuev3, por
úaños, se ha dictado sentencia. cuyo
encahe'l.urnien to y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

'·Sentencia.-En la ,,"ilIa de Madrid
a 7 de Enero de 1936: el señor don
Rlll'ael.López de Baro yPuga, Juez mu
nicipal propietario cel número i; h;l

biendo visto las presentes ,iilipen~j:ls

d.e juj¡~io·verbal de fall;1.s. sc-.~t.:idas en.
tre partes: di,! la una, el :\Iinhlel'io fis
cal, en represelltac.:i6n de la acción pú
uHc<1, y ,José Yillanueva Vi1l2nueva tle
la otra. como denunciado, cuy;) edad
y demás circ.unstancias ra ':011$1:.111 ano
t~ric.rme~!"e,

Fullo que· debo absolver y absueLvo,
cOn. toda c.:lase de p,onunciamieilto5
~a\"oI'ab!es. al denunciado José Yilla
nlle\'a ViIlanueva, declarando de oficio
jus costas; y mediante a desconocerse
su actu:11 oornicilio o ;..¡uradel'o. notifí
t~uesele la presente por medio de edic
tos, asi COmo a la denunciante, ~Ierce
des Garda Cerrato; y por lo que res
pecta al otro denundanle. Jll:m Rubio,
notifíquesele la p;'esente por medio de
cédula. que se entregará al :\lguacH de
turno de e.ste Juzgudo.

Asi por e:>ta sentencia, lo pronmlC:Q,
mando :lo" flrnlo.-R~facl López de Ha:-o
~. Pugn."

La anterior sentellda .ué puhlicada
y leida..cll el dia d~ su fe;:):". Y para
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su inserción en 'la GACETA DE ::\LUlRID
v SÍrva de notificación en fonnaal den unciado, Jo::.é Yillanueva Villa
nueva, medianle a d-eSCOIio.:;~r'ie su ac
tual domicilio o paradero, 3sí como a
la denunciante Mercedes Garcia Ce
nato, expido el presente, visado por su
señorÍD. y sellado con el del Juzgado,
en;'Iadrid a 7 de Enero de 1936.-El
Secretario, P. H., Rogelio Felipe Vaz
quez.-Visto bueno: el Juez, Rafael Ló
pez de Raro :r Puga.

En los aulos de juicio ,yerbal de fa]·
tas se.!5uidos en este Juzgado hajo el
nú:¡l1ero 1.010 de orden del año 1935
contra Julio 'Gall~go Gonzalez y Ra
mona GareiaGünzález, por escándalo
v majos tr3:05, se ha die.tado sen:en
cia, cuyo encaben:uiento y parte dispo
sith'3, son del tenor' literal siguiente:

"Se!llencja.-Eil l<l Yilla de 2U:;¡drltl
a 7 de Ent'fo de 193'6; d se¡jor don
TIaf;,el Lúj)cZ de Huro y Puga, Juez mu·
nicipal propietario del ntunero i; ha
biendo vis lo 185 presentes diligencias
de j~¡icio vcrk:l de f<: Itas , seguidas en
tre Darte;;: de la una, el :Ministerio fis
cal, -en rep resentación de la acciónpú·
.!JIiea, y Juiio G~¡jJeg(J González ;y Ra
mon3 G-arcía González, de la otra, cuya
(~jad y dernás circunshllH:ias ~"a constan
anteriormente,

Fallo que debo con<lenar y concleno
a los denunciados, Ju¡.jo 'Gallego GOI1
zákz y .:Hamon:,¡ Carcia González, a ClJ

d::t u n'o de eIl os a la pen a de dos dí:lS
de arresto mellor :r ¡JI pago de 13.5 cos
tas del juicio por mitad; ~. median te a
desconocerse el a<:lualdomicilio o pa
radero dt los cundenados, notifiqucse
les la presente por medio deedictús,
que se insertaJ"<d.ll en la GAClrn DE "\lA
v¡'UD.

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
Hl::lnUO y firnJO.-P'¡¡,fael López de.Baro
y Puga/'

La anterior senlencia iu6 publkada
y 1el da en el día de sU fech:i. Y para
su inserción c:n la G".CETA DE ),IAIHUD
v sina de nolificación en forma
"á. J05 del1l~nciaJus JuliQGallego Gon
z<ih'y. y Ra;¡,:ona Garc:ia González, ex
pido e} presenlc:·. ';isado por S. S.:y se~
lbdo con el dd Juzg<ldo, en Jladrid a 7
de Enero de 193G.-"EI Secretario,
p. R., :;úgelio Felipe Yázquez.-Visto
bueilo: el Juez, Rafael López de Haro
3-" I'u,;;a.

En los :mtos dc juicio 'verbal de fal
las seguidos en este .Juz;;ado hajo el
número 1.02G de orden del año 1935
contra Scyerino Rednlello Acero y
otl"GS, por escándalo, se ha dictado
sl:ntellciu, cuyo -=ncabezarniento y par
te disTJositha 5011 del tenor lit.:;r;:ll si
guiente:

"S~iltenc¡a....,-~En 1a villa de )iIaurid
9. i de Enero de 1935; el señor don
Raf<ld Lóp¡;oz de H:Jroy Puga, Juez mu
ni.::ipal I'!"'lPiet<:riodel número í; ha
biendo Yisto l:",s presentes diligem':las
de juicio ve'lbal de faltas, sé'guida3 en
trep9rtes: de la una, el ~linisterio fis
ca] en refJresentación de la acción pú
bli~a, y S~Yerino Redruello\.cero, 1'0
i:léÍS Yalderrabano Aznar, ?vhnuel Fer
n6ndez Aruebo, JeS1:Ís $ola Fernánnez,
Gl..1mersir: do ·}lartínez Fernández :Y Ni·

colás Ciriza Barrandicoechea, de 13
otra, como denunciados, cuya cdad y
demás circunstancias ya oustan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Severino Redruel10
Acero, Tomás Valderrábano Aznar, ~Ia

nuel Fernánd~z Arrueho y Jesús Sola
Fernández, a la pena de dnco pesetas
de multa a cada uno de ellos, que L!(-
berán hacer efecti,\'as en papel de pa
gos al Estado, sufriendo, en otro caso,
el apremio personal correspondiente,
reprensión :r pago de las costas del: jui
cio pór sextas partes; se absueh:e li·
bremente a Gumersindo )fartinez Fer
nández ~' a Xico]¡is Ciriza EarT¡:llldi
coeohea y se declara de oficio su .par
te de costas; :,r medi&nt~ a deScOllOt;er
se el actual domicilio o paradero de
los tres primeros, notifíqueseles la pre
sente por medio d.e edictos, que se in
s-erlarán en la G....CETA DE~fA.DRID.

Así por esta sentenela, lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael Lópcz de Haro
y Puga."

La anterior senlencia fué publit:ada
y leida en el día de su fecha. Y pal"3
su inserciÓn en la GACETA DE :.\rADRllJ
v sirva de notificación en fonnaa los denunciados Severino Redrue
1Jo Acero, Tomás Valderrabano Azna!"
}' ~fanuel Fernández Arruebo, expirio
el 'presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en l\ladrid a 7 de
Enero de 1936.~Ek Secretario, P. H.,
RogeJio Felipe Vaziquez.-Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Haro y Puga.

En los autos de juicio ,-erbal se;:''lli.
dos en ~ste Jm:g:~do bajo el núme
ro l.U6!Jde orden del año 1935, con·
tra José Gándara :l1azpule, por estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte -dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ::.\Iadrid
a 17 de Diciemb re de 1935'; el señor
D. Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del Juzgado nú
mero í; habiendo visto las presen
tes diligt:ncias de juicio verbal de fal~

tas, seguidas entre partes: de la una,
el .\1illl~terio fiscal, >tu representación
de la acción pública, y José Gándara
Mazpule, de la otra, como denuncia
do, cuya edad :r dellláscircunsta.ncias
ra constan anteriormente; y

Fallo que !\.ieho condenar y conde.
. no al denunciado José Gándara ;,}1:lz

pule a la pena de cinco dias d<e arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel,
a que indemnize a Florencio Ruiz Gar~

cía en la cantidad de 24 pesetas, y
al pago de las costas del juicio, y ex
pídase cédula al Alguacil de turno de
este Juzgado pal'::I que lleve a efecto
la 'notificación de la presente sI con
denado, y una Vez que sea .firme esta
resolución remítase la hoja cOITespon-

. diente con relación ::l la condena im
puesta al Registro Central de Penados,
para su anotación en el mismo.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firrno.-Rafael López ·de
Raro y Puga_"

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACET..... DE }fADRlD
y sirva de n otific:ación en forma al

denunciado Jos¿' Gándara .\Iazpule,
mediante ignor¡;rse su aciual domici
lio o Jlar;ld~rc, expido el presente vi
sado po. S. S. .Y sellado con el del
Juzgado en Madrid a 9 de Enero de
1!J36_ - El Secretario, P. !f., Rogelio
Felipe VázquE:z.-Visto bueno: el Juez,
Rafael López de Huro }' Puga.

JO-654.
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En -:1 juicio verbal de faltas segui.
do en este Juzgado con tra Enrique de
la Fuente Regidor, por lésiones, y se
ñ:,¡.Iado con el numero 572 de 1935, s~

ha diciado scntcn"~ia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiya dicen así:

"Senleneia.-En la Yilla de ~ladrid

a 5 de Octuhre de 1935: el Sr. Juez
municinal del ~úIllcro 12, D. Pedro
Fraga - de Porto; .18biendo visto Jas
pl'c.~~ntes diligeadas de juicio v'f!rb:¡j
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fi:scaJ, en represen
tat:ión de Ja. acció" púbHea, y d·.;: la
otra, corno denunciado, E!1rique ,de la
Fuente Regidor,

Fallo que debo condenar y conde
nono a Enrique de la Fuente Re8idor
a 1.1 pena Je cinco dhis d.:: :Jrresto r
al pago de lns cúst~s del juício.

Así por esta senteneía. lo pronuncio,
mando y firmo. - Pedro Fraga de
Porto.

Publicación.-Leíua y publicada fué
la anterior sen1encia por .el Sr. D_ Pe
dro Fr~g:'l de Porte, J ue~ municipal
propietario del número 12. estando ce
lebrando audiel1cia pública ell el día
de su fecha, de :quedo)" f~.-'Carlos

N:n"arrc."
y mediante la rebeldb del enjuicia

do y a fin de que le sea notificada
en' forma la anterior sentenciupor la
GACETA DE ::'I!ADlUD, expIdo la presente
en :'I1adrid a 30 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Carlos i"\avarro.-Yisto
bueno: el Juez, Pedro Fruga de Porto.

JO-655'

PUR.'\TE DE V.-\LLECAS

El Sr. Juez municipal de esta ,illa,
por providencb de este di.a, ha ... :'::01"

dado se cite por 1:'1 presente ~i Luis
Santos Gurda, cuyo paradoe,o :se: ig
nora, para que comparezca en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de ~Ielquiades Biencintú, nú
mero 12, el día íde Febrero, a las
cuatro de la Larde, a hr. c~!ebración

del juido de faltas por lesiones nu
mero 12 de 1936; p¡-eviniéndole CQn~

curra con todas sus prueb;as y ape¡·
cibiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuido ¡.j 'qu~ haya luga,'
en derecho.

y para que se inserte ~n la "Gacela
de ~Iadrid" expido el prt:sente, con d
visto Lúeno del Sr. Juc-z, oell Puenle
de V:¡!IeC2s a 12 de Er"c:-o de 19:3[;,
El Seeretario, P. H .. j~<.!riano Casadv.
Visto bueno: d J lie;':, C. P01o.

JO-o;:'S

Sucesores de Rivactcnc:rra, ·S. A.
Paseo de San Yicente, 28.


